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PRÓLOGO

Es una gran satisfacción para mí poder compartir un espacio de reflexión acerca de
uno de los grandes retos de nuestro sistema educativo, como es el lograr una educación
de calidad, preocupada por obtener los mejores resultados individuales y sociales, abier-
ta a las necesidades formativas cada vez más exigentes que plantea nuestra sociedad, y
que pretende, al mismo tiempo, ofrecer una igualdad efectiva de oportunidades educati-
vas a todos los alumnos, sin excepciones.

La legislación educativa española, recoge la inclusión y la atención a la diversidad como
pauta de actuación en el sistema educativo. Así, todo alumno o alumna con posibilidades de
responder a las exigencias del sistema, con las adecuaciones de todo tipo que sean necesarias,
debe estar escolarizado en la escuela ordinaria y disponer de las facilidades necesarias para
continuar estudios postobligatorios. En este sentido, hay que destacar que en el pasado curso
solamente el 9% de los alumnos con discapacidad llegaron a la educación superior.

Favorecer la inclusión implica tres grandes retos. En primer lugar, la no discrimina-
ción, en segundo la accesibilidad universal y, finalmente, las medidas de acción positi-
va. Si hacemos un rápido repaso por cada uno de estos pilares, probablemente estemos
de acuerdo en que se ha avanzado bastante en el primero, pero no así en los otros dos1.

Promover la inclusión supondría avanzar en varios frentes. Antes que nada se hace preciso
prestar mucho más apoyo y formación a las familias en su labor educadora. Por otra parte, es
necesario coordinar las políticas de familia, de juventud, de supervisión de los medios de
comunicación y de escolaridad para poner todas ellas al servicio de los mismos objetivos. Todo
ello implica, como propone Elena Martín2, disponer de estructuras de coordinación y un marco
teórico potente que guíe la intervención.

Centrándonos en las instituciones escolares, los centros docentes deben incorporar la
actividad de nuevas figuras, ya que se les están haciendo nuevas demandas y hay que
prestar especial atención a determinados colectivos que hasta el momento no cuentan con
un modelo de intervención acordado ni previsto en el ámbito normativo.

A mi juicio, es imprescindible repensar la respuesta educativa que se está ofreciendo
a determinados colectivos en los que no se pensó demasiado al elaborar las normas de
integración y de atención a la diversidad. Estos grupos sociales exigen la coordinación
de múltiples servicios, dependientes en muchos casos de distintas administraciones, sin cuya
coordinación no es posible acertar en la respuesta. Se están poniendo en marcha interesantes

1 Echeita y Verdugo. (Coords), (2004). La declaración de Salamanca sobre necesidades educativas especiales diez
años después. Valoración y Prospectiva. Salamanca, publicaciones INICO.
2 Elena Martin es profesora titular de la Universidad Autónoma de Madrid.
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iniciativas, como las redes de colaboración entre profesionales en determinadas zonas de
Barcelona (Bassedas, 2006)3, pero se trata de experiencias todavía poco extendidas que debe-
rían impulsarse dentro del modelo de los proyectos educativos de ciudad (Coll, 2001).4

No obstante, no quisiera, al referirme a los nuevos retos, dar la imagen de que todo
está hecho en el caso de colectivos que vienen recibiendo, desde hace tiempo, más aten-
ción por parte de las Administraciones. Si bien es cierto que se ha avanzado mucho en
los últimos veinte años, sigue sin resolverse el problema que angustia a todos los padres
y madres de este tipo de personas: ¿qué será de ellos cuando nosotros faltemos? ¿podrán
llevar una vida adulta autónoma de calidad?

El sistema escolar garantiza la educación del alumnado con necesidades educativas
especiales hasta los 21 años (Ley Orgánica 2/2006 de Educación, artículo 74), pero,
durante la propia escolaridad y desde luego a partir de la edad en la que habitualmente
abandonan los centros educativos, hay otras muchas necesidades que dependen ya de
otras Administraciones, como Asuntos Sociales, Sanidad, Vivienda o Trabajo. Desde el
año 1985, en que comenzó experimentalmente el programa de integración, se han hecho
intentos de coordinar a todas estas instancias con el fin de que una madre o un padre
pudiera tener un "guión" del recorrido por el que debieran transitar sus hijos.
Desgraciadamente, no contamos todavía con un sistema social que garantice que también
para estos ciudadanos estarán aseguradas todas las necesidades para el ejercicio de su
autonomía.

Resulta igualmente de vital importancia realizar el salto de la integración a la inclu-
sión (Echeita, 2006)5 y aceptar que este alumnado debe adquirir, como los demás, las
competencias básicas y que no basta, por tanto, con que alcancen mayores grados de
socialización, sino que deben desarrollar al máximo sus capacidades y alcanzar las com-
petencias precisas para su incorporación al mundo laboral y social, dentro de sus posibi-
lidades personales. Esto implica mejorar la oferta de formación profesional adaptada y
de talleres laborales y exigiría, igualmente, que las universidades prestaran mucha más
atención a las condiciones necesarias para hacer accesibles sus estudios.

Significaría, en último término, que existieran las condiciones para que todos estos
estudiantes pudieran llevar a cabo su proyecto de vida independiente, porque estuviese
claro de qué van a vivir, dónde van a vivir, quién les van a cuidar y cómo van a cubrir
sus necesidades de relación.

3 Bassedas, E. (2006). La collaboració de professionals a Tentoni de l'alumnat amb dicapacitat. Un carni cap a l´escola
inclusiva, http://www.xtec.es/sgfp/licencies /200405/memories/979m.pdf
4 COLL, C. (2001). Las comunidades de aprendizaje y el futuro de la educación: el punto de vista del forum univer-
sal de las culturas. Simposio Internacional sobre Comunidades de Aprendizaje. Barcelona, 5-6 de octubre de 2001.
5 Echeita, G. (2006). Educación para la inclusión o educación sin exclusiones. Madrid. Narcea.
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El movimiento de escuelas inclusivas elaboró hace ya casi diez años un instrumento para
evaluar las barreras de los centros escolares y los avances que se iban produciendo. Este ins-
trumento permite a la comunidad escolar tomar conciencia de aspectos de la realidad que de
otra forma podrían pasar desapercibidos. Elena Martín propone la elaboración de un instru-
mento semejante para valorar los avances en la inclusión de las ciudades, un Index de ciuda-
des inclusivas. Actualmente, un porcentaje muy alto del espacio urbano sigue siendo inaccesi-
ble o difícilmente accesible para muchas personas con discapacidad.

La inclusión, a diferencia del enfoque de la integración, implica precisamente que
desde el inicio de cualquier acción se diseña un espacio, un producto o un servicio pen-
sando en que sea accesible para todos los ciudadanos. No se trata de diseñar para la
mayoría y luego, si se ve necesario, adaptarlo para personas con otras necesidades, sino
de tener en cuenta desde el principio la variedad de miembros del grupo social.

En el Seminario de Reflexión: "Educación y Personas con Discapacidad: Presente y
Futuro", y cuyas reflexiones se recogen en el texto que sigue, se trató la forma en que se esco-
larizan los alumnos con necesidades educativas especiales (un 80% acudió a la escuela públi-
ca y un 20% a la privada-concertada), las necesidades de formación específica del profesora-
do, los medios que avalen la adquisición de las competencias básicas por parte de este alum-
nado, con el objeto de garantizar su auténtica integración escolar y social, y las necesidades de
revisión de un modelo con recursos insuficientes.

Del contenido de esta obra se destilan algunas propuestas de mejora razonadas y con-
tundentes, que pueden elevarse a las Administraciones educativas. La próxima puesta en
marcha por el Gobierno del Plan de reactivación de la inclusión del alumnado con nece-
sidades educativas especiales, anunciado por la Ministra de Educación, Política Social y
Deporte en junio de 2008, puede suponer una mejora efectiva que favorezca la plena
autonomía de las personas con discapacidad y su acceso a empleos de calidad.

Asimismo, espero que la coordinación de medidas educativas y sociales, a las que antes
hacía referencia, se vea favorecida por la actual estructura ministerial, de manera que las per-
sonas con necesidades educativas especiales tengan la garantía de una educación a lo largo de
toda la vida. Entiendo que constituye una buena noticia el anuncio de la Ministra en su
Comparecencia en la Comisión de Discapacidad del Congreso en junio de 2008, en el sentido
de que las políticas en materia de discapacidad se enmarcarán en el III Plan de Acción de las
Personas con Discapacidad. Deseo, además, que la colaboración de las Administraciones con
los agentes sociales y el movimiento asociativo de las personas con discapacidad para elabo-
rarlo, sea una garantía de éxito.

Carmen Maestro Martín
Presidenta del Consejo Escolar del Estado.
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PRESENTACIÓN

La ONCE y su Fundación llevan ya 70 y 20 años, respectivamente, trabajando por la
integración social de las personas con discapacidad y lo hacen afianzándose en dos máxi-
mas que están en su razón de ser, en su ADN: la educación y el empleo como motores
que logran y que han logrado, en nuestra modesta opinión, que las personas con discapa-
cidad en España se sitúen en unos niveles de integración, de participación, de actividad,
de conocimiento y de normalización en la actividad cotidiana, que difícilmente se pue-
den encontrar en otros lugares del mundo.

Sólo con un proceso educativo normalizado, cuyo mayor éxito es la integración en los
mercados laborales y el acceso a salarios dignos, las personas con discapacidad pueden
alcanzar sus metas y, por ello, este libro quiere convertirse en un referente de actuación
en materia de educación y discapacidad donde, por desgracia, queda todavía mucho por
hacer.

Los datos no dejan lugar a la duda: mientras el 25% de la población española frena su
nivel educativo en los estudios primarios, la cifra se dispara hasta el 51%, más del doble,
en el caso de las personas con discapacidad. Algo falla para que, siendo la educación,
como ya he destacado, uno de los principales ámbitos de socialización y de preparación
para la futura participación en el mercado de trabajo, las personas con discapacidad par-
tan con esta desventaja que, al final, conlleva serias dificultades para hacer efectiva la
igualdad de oportunidades.

En términos generales, el modelo educativo atraviesa en los últimos años una trans-
formación que busca un enfoque más rico y eficaz: traspaso de las competencias educa-
tivas a las autonomías; nueva legislación; irrupción de las nuevas tecnologías en las
aulas; creciente diversidad cultural, etc. En este contexto, el paradigma de "inclusión
educativa" o "educación inclusiva" se ha ido consolidando cada vez más como el enfo-
que mediante el cual articular los principios de calidad, equidad, flexibilidad y respeto a
la diversidad, contribuyendo desde el espacio escolar a la no discriminación de las per-
sonas con discapacidad.

En España contamos con un marco normativo que, en sus planteamientos, asume esta
perspectiva. Sin embargo, pese a los avances, la realidad muestra que las personas con
discapacidad tienen todavía serias dificultades para desarrollarse y progresar en el siste-
ma educativo, reflejándose en la práctica diversos problemas de gestión, coordinación y
recursos, a los que es necesario dar una respuesta, como por ejemplo la necesaria y obli-
gada accesibilidad para todos los tipos de discapacidades de las plataformas tecnológicas
que se manejan en la actualidad en el ámbito educativo.
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Precisamente por ello, para no discriminar o, directamente, expulsar alumnos del sis-
tema, la respuesta a las necesidades de las personas con discapacidad ha de ser conjunta
y participada por todas las partes interesadas: el alumnado y sus familias; los centros; el
profesorado y personal directivo; el movimiento asociativo y sindical; las instituciones;
la Administración Pública; etc., cuyo trabajo conjunto, sin duda, maximizará los resulta-
dos y responderá más acertadamente a las necesidades y problemas planteados.

Desde esta perspectiva, la Fundación ONCE, con la colaboración del CERMI, organi-
zó en julio de 2008 el seminario de reflexión "Educación y Personas con Discapacidad:
Presente y Futuro " que se constituyó en una experiencia generadora de destacadas refle-
xiones y propuestas que se recogen en este texto y que, a buen seguro, impulsarán avan-
ces en la mejora del acceso a la educación para las personas con discapacidad.

Este libro no es sólo un elemento de reflexión, siempre importante y necesaria, sino
que da un paso más y propone actuaciones concretas y, como novedad, realiza una esti-
mación del coste de las medidas, lo que da una idea de que son plenamente asumibles en
relación con los logros perseguidos. Este libro es ya un instrumento para impulsar la
mejora, absolutamente necesaria, de la inclusión educativa para las personas con disca-
pacidad. Espero que les sea de utilidad.

Miguel Carballeda Piñeiro
Presidente de la ONCE y su Fundación.
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Capítulo 1

El punto de partida: el Seminario de Reflexión: "Educación y Personas con
Discapacidad: Presente y Futuro"

Miguel Ángel Cabra de Luna1

En la Fundación ONCE llevamos observando desde hace tiempo las dificultades no
resueltas en relación con la educación y las personas con discapacidad, y su influencia en
la integración social y posterior inserción laboral. En nuestro trabajo por el fomento de
la formación y el empleo del colectivo, comprobamos diariamente las carencias que,
derivadas del nivel educativo, afectan negativamente a la empleabilidad. Por su parte, el
CERMI lleva muchos años trabajando en este terreno, contando específicamente con una
Comisión de Educación y Cultura, identificando problemáticas específicas y planteando
propuestas normativas y de acción, especialmente en el marco del Foro para la Atención
Educativa a Personas con Discapacidad y, más recientemente, en el Consejo Escolar del
Estado.

Así, en respuesta a la patente necesidad de mejora de la situación de las personas con
discapacidad en la educación, a iniciativa de la Fundación ONCE y con la colaboración
del CERMI, se celebró durante los días 3 y 4 de julio de 2008 el Seminario de Reflexión:
"Educación y Personas con Discapacidad: Presente y Futuro", en la sede de la
Fundación ONCE en Madrid. La idea surgió de la constatación de que el paradigma de
inclusión educativa no ha terminado de aterrizar en la práctica, siendo por tanto necesa-
rio reactivar las políticas y actuaciones en esta materia, en un marco normativo favora-
ble para ello. Se trataba de una actuación innovadora, basada en la suma de conocimien-
tos, experiencias y prácticas que conjuntamente podían llamar la atención sobre un pro-
blema aún no resuelto de importancia crucial para nuestra sociedad, como es la educa-
ción de todas las personas, sin exclusiones, y en concreto con una mirada específica hacia
las personas con discapacidad y sus familias.

La iniciativa contó para su puesta en marcha con el apoyo de un grupo de trabajo en
el que, además de la Fundación ONCE y el CERMI, participó nuestra casa madre, la pro-
pia ONCE, y dos expertos externos al movimiento asociativo de la discapacidad: María
Antonia Casanova, experta en inclusión educativa, y Jorge Calero, economista experto
en gasto en educación.

Director de Relaciones Sociales c Internacionales y Planes Estratégicos. Fundación ONCE.
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CAPÍTULO I : EL PUNTO DE PARTIDA: EL SEMINARIO DE REFLEXIÓN:
"EDUCACIÓN Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD: PRESENTE Y FUTURO"

Desde el principio se planteó como indispensable dotar al trabajo de una vertiente eco-
nómica, que permitiera concretar el coste de las propuestas que se establecieran. Nuestra
amplia experiencia en el impulso y defensa de propuestas legislativas y de acción nos
llevó a determinar que, también en este caso, era necesario contar con una memoria eco-
nómica.

El fin del Seminario era, pues, generar un espacio de trabajo a puerta cerrada que con-
tribuyera a producir un cambio cualitativo en las políticas educativas para la mejora de
la situación de las personas con discapacidad, de tal forma que se dé solución a las difi-
cultades existentes, particularmente de cara a las próximas generaciones. En el mismo
participaron más de sesenta personas expertas y comprometidas con la educación de las
personas con discapacidad, elegidas e invitadas expresamente, procedentes de todos los
sectores involucrados y/o afectados por el desarrollo educativo de las mismas: centros
públicos y privados, profesionales, padres y madres, movimiento asociativo,
Administración, organizaciones sindicales, instituciones de investigación, editoriales,
etc. Tuvimos el honor de contar con el Presidente de la Agencia Europea para el
Desarrollo en Necesidades Educativas Especiales, Jorgen Greve, y con la Presidenta del
Consejo Escolar del Estado, Carmen Maestro, entre otros ponentes, todos ellos expertos
de primera línea en la materia tratada.

Ciertamente, el Seminario tuvo lugar en un momento de gran oportunidad por diferen-
tes motivos. Por un lado, España ha ratificado la Convención de la ONU sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad, que contiene un artículo sobre Educación
(Art. 24), que el Gobierno deberá hacer cumplir.

Además, la implantación de la Ley Organica 2/2006 de Educación (LOE) y su futuro des-
arrollo a través de Decretos autonómicos hizo que fuera un buen momento para plantear pro-
puestas. Igualmente, las conclusiones del Seminario podian servir para contribuir a la
Estrategia Global para el Empleo de Personas con Discapacidad, en la vertiente educativa.

Finalmente, la expectativa de que la actual estructura ministerial, que sitúa bajo el
mismo Ministerio los temas de educación y asuntos sociales, incrementara la sensibili-
dad de las políticas educativas hacia la discapacidad, se vio reflejada con el anuncio por
parte de la Sra. Ministra de Educación, Política Social y Deporte, en su comparecencia
del día 26 de junio de 2008 en la Comisión de Discapacidad del Congreso de los
Diputados, de un Plan de reactivación de la inclusión del alumnado con necesidades
educativas especiales. Con esta importante noticia, vimos recogido el mensaje que le
había sido trasladado a la Ministra desde el CERM1 y la Fundación ONCE, días antes del
Seminario y como trabajo previo, acerca de la necesidad de reactivar esta cuestión. Así,
el Seminario se configuró como una aportación desde el sector de la discapacidad al futu-
ro Plan de reactivación.

11



CAPÍTULO 1 : EL PUNTO DE PARTIDA: EL SEMINARIO DE REFLEXIÓN:
"EDUCACIÓN Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD: PRESENTE Y FUTURO"

En cuanto al contenido y estructura, el primer día del Seminario se centró en la intervención
de nueve ponentes, abordando la situación existente y las posibles alternativas para su mejora
permanente, con un amplio espacio para el debate. En el segundo día, se constituyeron cuatro
grupos de trabajo, que realizaron diferentes propuestas para impulsar las actuaciones que se
consideraron necesarias ante la posibilidad del establecimiento del ya reseñado Plan de reacti-
vación. Los cuatro grupos de trabajo fueron los siguientes:

- Actuaciones a nivel internacional, de las asociaciones y de las familias.
- Recursos para la inclusión, a la luz de las últimas investigaciones realizadas.
- Organización del sistema educativo para la inclusión: orientación, diseño curricu-

lar y organización escolar.
- Planteamientos de política económica hacia el futuro.

Se acompaña el programa del Seminario, como Anexo a este capítulo.

El Seminario fue todo un éxito tanto por la calidad de los trabajos presentados y
expuestos, como por la profundidad de los debates y la agudeza de las propuestas plan-
teadas. Como primer resultado, se elaboró un documento de diagnóstico, conclusiones y
propuestas de acción, incluyendo una memoria económica, que se hizo llegar en julio de
2008, a través del CERMI, al Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, como
primera contribución al futuro Plan de reactivación de la inclusión educativa. Refleja,
además, una valiosa alianza entre el movimiento asociativo de la discapacidad y otros
expertos y partes interesadas, tan relevante en esta y otras muchas ocasiones en diferen-
tes ámbitos de trabajo a favor de la mejora de la calidad de vida de las personas con dis-
capacidad y sus familias.

El presente libro es otro de los resultados del Seminario, que recoge en forma de capí-
tulos las contribuciones de los diversos participantes, así como el contenido del docu-
mento trasladado al Ministerio. Esperamos que constituya una herramienta de referencia
para avanzar en el camino de la inclusión educativa, ayudando a acelerar la solución de
los problemas existentes en relación con las personas con discapacidad.

Para finalizar, quisiera agredecer a Carla Bonino y a Isabel Vera, de la Fundación
ONCE, cuyo esfuerzo ha sido esencial para la celebración del Seminario y para que este
libro viera la luz.
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"Educación y Personas con Discapacidad: Presente y Futuro"
Madrid, 3 y 4 de julio de 2008

PROGRAMA

Fundación ONCE
C/ Sebastián Herrera, 15, 28012 Madrid. Salón de Actos

Día 1, jueves 3 de julio

9:00-9:10 Apertura.
- Carmen Maestro Martín. Presidenta del Consejo Escolar del Estado.
- M. Luz Sanz Escudero. Presidenta de FIAPAS, Vicepresidenta del CERMI y
Presidenta de su Comisión de Educación y Cultura, Vicepresidenta 2a del Foro
para la Atención Educativa a Personas con Discapacidad, Vocal del Consejo
Escolar del Estado y Patrona de la Fundación ONCE.
- Alberto Durán López, Vicepresidente 1o Ejecutivo de la Fundación
ONCE.

Bloque 1
9:10 - 9:40 La inclusión educativa en Europa. Líneas de actuación de la Agencia

Europea para el Desarrollo en Necesidades Educativas Especiales.
Jorgen Greeve. Presidente de la Agencia Europea para el Desarrollo en
Necesidades Educativas Especiales

9:40 - 10:10 Impacto de la Convención de la ONU sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad en la Educación.
Carlos Lema Añón. Profesor Titular de Filosofía del Derecho - Instituto
de Derechos Humanos "Bartolomé de las Casas". Universidad Carlos III.

10:10- 10:30 Debate.
Modera: Miguel Ángel Cabra de Luna. Director de Relaciones Sociales e
Internacionales y Planes Estratégicos de la Fundación ONCE.

Bloque 2
10:30 - 11:00 Últimos datos de las investigaciones educativas en torno al alumnado

con necesidades educativas especiales y sus condiciones en el contexto
escolar y social.
Gerardo Echeita Sarrionandia. Profesor Titular del Departamento
Interfacultativo de Psicologia Evolutiva y de la Educación. Universidad
Autónoma de Madrid.
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11:00 - 11:30 Recursos humanos para la educación inclusiva.
Amando Vega Fuente. Catedrático de Educación Especial, Departamento
de Didáctica y Organización Escolar, Facultad de Filosofía y Ciencias de
la Educación, Universidad del País Vasco.

11:30-12:00 Debate.
Modera: Carmen Jáudenes. Directora Técnica de la Confederación
Española de Familias de Personas Sordas (FIAPAS).

12:00-12:30 Pausa-Café.

Bloque 3
12:30-13:00 El Modelo de orientación educativa y profesional en

Castilla-La Mancha.
Félix Rozalén Culebras. Jefe del Servicio de Igualdad y Calidad,
Dirección General de Política Educativa de la Consejería de Educación y
Ciencia. Junta de Castilla-La Mancha.

13:00 - 13:30 Organización y diseño curricular para la educación inclusiva.
María Antonia Casanova. Inspectora Central de Educación. Ministerio de
Educación, Política Social y Deporte.

13:30 - 14:00 Debate.
Modera: María Antonia Casanova.

14:00-15:30 Comida.

Bloque 4
15:30 - 16:00 Recursos didácticos específicos para la atención al alumnado con

necesidades educativas especiales.
Carlos Gimeno Gurpegui. Director del Centro de Recursos de Educación
Especial de Navarra (CREENA).

16:00 - 16:30 La educación: labor compartida entre la familia y el centro escolar.
Mari Luz Sanz Escudero. Presidenta de FIAPAS, Vicepresidenta del
CERMI y Presidenta de su Comisión de Educación y Cultura,
Vicepresidenta 2a del Foro para la Atención Educativa a Personas con
Discapacidad, Vocal del Consejo Escolar del Estado y Patrona de la
Fundación ONCE.
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16:30-17:15 Debate.
Modera: Mari Luz Sanz Escudero.

17.15- 17.30: Pausa-café.

Bloque 5

17:30 - 18:15 Estimación de los costes de las políticas propuestas.
Jorge Calero Martínez. Catedrático de Economía Aplicada de la
Universidad de Barcelona.

18:15-19:00 Debate.
Modera: Miguel Ángel Cabra de Luna. Director de Relaciones Sociales e
Internacionales y Planes Estratégicos de la Fundación ONCE.

Día 2, viernes 4 de julio

9:00 - 11:30 Trabajo en grupo para elaboración de propuestas.

11:30-12:00 Pausa-café.

12:00 - 13:45 Presentación de propuestas y debate.
María Antonia Casanova. Inspectora Central de Educación. Ministerio de
Educación, Política Social y Deporte.

13:45 - 14:00 Clausura.
Miguel Ángel Cabra de Luna. Director de Relaciones Sociales e
Internacionales y Planes Estratégicos de la Fundación ONCE.

14.00 Vino español.
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Capítulo 2

La educación de las personas con discapacidad: estado de situación y proble-
mática específica

Miguel Ángel Cabra de Luna1

Isabel Vera Rendón2

Carla Bonino Covas
Ma Antonia Casanova Rodríguez

1. Planteamientos previos

El artículo 27 de la Constitución española recoge a la educación como uno de los dere-
chos fundamentales de todas las personas, siendo su objeto el pleno desarrollo de la per-
sonalidad humana. Así, mediante la educación, las personas nos dotamos de aquellos ele-
mentos necesarios para nuestro desarrollo individual y social, adquiriendo c interiorizan-
do no sólo conocimientos, sino también, y especialmente, actitudes, valores, hábitos y
normas, a la par que aprendemos a utilizar los procedimientos adecuados para seguir
aprendiendo a lo largo de la vida, lo que hace de la educación el instrumento esencial de
formación permanente de la persona. Para ello, la institución escolar desempeña un papel
decisivo, al constituir el segundo ámbito de socialización fundamental -después de la
familia-, en el que el niño y la niña van a modelar su personalidad en las primeras etapas
de su vida, decisivas para posibilitar y hacer realidad las expectativas que la persona
puede cubrir convirtiendo sus capacidades iniciales en competencias de todo tipo.

Si la escuela -genéricamente hablando- cumple sus objetivos, deberá lograr el desarro-
llo integral y personal de su alumnado, en todos los ámbitos de desarrollo posible: inte-
lectual, social y afectivo; siempre, por supuesto, partiendo de las capacidades de cada
uno de los educandos. Un referente importante para el profesorado puede ser la afirma-
ción que se hace en el trabajo La Declaración de Salamanca sobre Necesidades
Educativas Especiales 10 años después. Valoración y Prospectiva (2004)5, cuando seña-
la que los tres grandes objetivos de la educación son despertar el deseo de saber, cuidar
el bienestar emocional de los alumnos y ayudarles a construir valores cívicos basados en

1 Director de Relaciones Sociales e Internacionales y Planes Estratégicos. Fundación ONCE.
2 Fundación ONCE.
3 Fundación ONCE.

Inspectora Central de Educación. Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.
5 Marchesi Ullastres, A. (2004). "Salamanca: El sentido de la educación" en Echeita y Verdugo. (Coords), (2004). La
declaración de Salamanca sobre necesidades educativas especiales diez años después. Valoración y Prospectiva.
Salamanca, publicaciones INICO.
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la libertad, la tolerancia y la solidaridad. Su logro en todos los alumnos será una garan-
tía para la igualdad, para el progreso de la sociedad y para la cohesión social. Con todo
ello, no cabe duda de que el planteamiento político que una sociedad se haga de la edu-
cación es un pronunciamiento sobre su propio futuro. Toda decisión en educación tiene
repercusiones directas en el modelo social, de ahí la importancia de cuantas medidas -por
insignificantes que parezcan- se adopten en este campo.

En consecuencia con estos primeros planteamientos, hay que afirmar que una educa-
ción de calidad no puede ir separada de la equidad en educación, binomio que, articula-
do convenientemente, garantiza la igualdad de oportunidades para el conjunto de la
población, sean cuales fueren sus características particulares. El aval que la formación
inicial confiere a la persona hace que ésta disponga, en su edad adulta, del equivalente
acceso al mundo laboral que el resto de la población. La cualifícación, determinada en
gran medida por el nivel educativo, es un factor esencial para la empleabilidad, y más
aún en un contexto en el que la especialización es un valor en alza. En este sentido, el
acceso, la permanencia y la continuidad en el sistema educativo se erigen como pilares
para el desarrollo personal, social y profesional de todas las personas. En definitiva, la
educación constituye la base para la vida de la persona, mediante cualquiera de los razo-
namientos que se hagan y desde cualquiera de las perspectivas que se realice.

2. La realidad de los datos

En el caso de las personas con discapacidad, todavía aparecen diferencias importan-
tes en los niveles educativos que cursan y en los objetivos que éstas alcanzan, lo cual
deriva en un perfil formativo más bajo que el del resto de la población. Según el informe
"Las personas con discapacidad y su relación con el empleo"6, el 51% de las personas
con discapacidad cuenta sólo con estudios primarios, frente al 25% de las personas sin
discapacidad ( el doble, como se comprueba). La situación se invierte en relación con los
estudios secundarios y universitarios. En el primer caso, frente a un 51% de personas sin
discapacidad que poseen el nivel de estudios secundarios, sólo lo tienen un 33% de per-
sonas con discapacidad. En lo que respecta a estudios universitarios, mientras entre las
personas del colectivo el porcentaje de las que han concluido estudios de educación supe-
rior no llega al 9%, en las personas sin discapacidad este porcentaje es casi del 24%.

Por otra parte, según datos del Informe sobre el Estado y Situación del Sistema
Educativo -curso 2006/2007- del Consejo Escolar del Estado, durante dicho curso se con-
tabilizaron en España 154.277 alumnos con necesidades educativas especiales. Estos
alumnos se distribuyeron en tres categorías de escolarización: Centros Ordinarios con
alumnos en Régimen de Integración en Aulas Ordinarias (81%), Centros Ordinarios en

6 Informe elaborado por el INE, en base a la Encuesta de Población Activa del segundo trimestre de 2002.

17



CAPÍTULO 2 : LA EDUCACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD:
ESTADO DE SITUACIÓN Y PROBLEMÀTICA ESPECÍFICA

Régimen de Integración en Aulas de Educación Especial (4%) y Centros Específicos de
Educación Especial (15%). El 78% de los alumnos escolarizados en centros ordinarios
acudió a la escuela pública, y el 22% a la privada/concertada.

En cuanto al profesorado, el citado informe del Consejo Escolar del Estado recoge que
los profesores que atendieron a alumnos con necesidades educativas especiales en cen-
tros específicos de educación especial y en aulas de educación especial en centros ordi-
narios fueron 9.285, distribuyéndose el 66% en centros públicos y el 34% en centros pri-
vados. En dicho informe, el Consejo insta a las Administraciones educativas a incremen-
tar el profesorado de apoyo en los Centros ordinarios, para favorecer la educación inclu-
siva.

En definitiva, la gran mayoría de alumnos con necesidades educativas especiales
acude a la escuela ordinaria, mayoritariamente pública. No obstante, los que asisten a
centros de educación especial se reparten casi por igual, siendo un poco más elevado el
porcentaje en la privada/concertada. Esto se debe al mantenimiento de este tipo de
Centros por parte de la educación privada concertada, mientras que la apuesta fuerte por
la inclusión aparece más decididamente en el sector público.

3. Un modelo educativo para todos

Tanto en la Unión Europea como en España, el paradigma o marco de referencia en
relación con la educación y las personas con discapacidad es la inclusión educativa, basa-
da en los principios de calidad, equidad, flexibilidad y respeto a la diversidad, abogando
por la integración de todas las personas en un sistema educativo ordinario que pueda dar
respuesta a las diferentes necesidades. Los avances normativos en España en materia de
educación y de igualdad de oportunidades han apuntado en esta dirección, haciendo sal-
vedad, no obstante, del carácter más restrictivo que, en su momento, reflejaba la Ley
Orgánica 10/2002 de Calidad de la Educación (LOCE) en lo que se refería a la atención
a la diversidad. Sin embargo, se puede afirmar que la realidad escolar ha avanzado sig-
nificativamente por la vía marcada a partir de la publicación de la Ley 13/1982 de
Integración Social de los Minusválidos (LISMI), y por el conjunto de normas posterio-
res de desarrollo educativo hasta llegar a la Ley que actualmente se implanta (Ley
Orgánica 2/2006, de Educación, LOE), que mantiene la misma línea de inclusión y aten-
ción a la diversidad, como pautas generales de actuación en el sistema educativo.

La realidad se centra en la necesidad de continuar progresando en aminorar la distan-
cia entre la teoría y la práctica de los correctos e inclusivos planteamientos de la educa-
ción, abordados con carácter legal e implantados paulatinamente desde 1985, de manera
que no se permita su estancamiento o, incluso, regresión en determinadas etapas, como
la de Educación Secundaria Obligatoria, para favorecer e impulsar con decisión la incor-
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poración de las personas con discapacidad a todos los niveles educativos, comprendien-
do también en esta afirmación los post obligatorios, incluso el universitario, con la única
limitación de las posibilidades reales de cada persona, pero nunca por problemas o incon-
venientes externos o creados por los agentes responsables del sistema educativo.

En cualquier caso, el acceso a la educación obligatoria es un hecho legal reconocido y debe
constituir un hecho real para cada persona con discapacidad. Esto supone que, todo alumno o
alumna con posibilidades de responder a las exigencias del sistema, con las adecuaciones de
todo tipo que sean necesarias y que es obligado realizar institucionalmente, debe estar escola-
rizado en la escuela ordinaria -infantil, primaria o secundaria-, y disponer de todas las facilida-
des precisas para continuar estudios post obligatorios -formación profesional, bachillerato, uni-
versidad. El alumnado que, en estos momentos, sea atendido en Centros específicos de
Educación Especial, tendrá igualmente acceso al nivel de educación que sus posibilidades le
permitan, sin restricción alguna de carácter externo.

El planteamiento expresado está avalado por la flexibilidad del curriculum oficial -si bien
se ha cerrado con respecto al establecido a partir de la Ley Orgánica 1/1990 de Ordenación
General del Sistema Educativo (LOGSE), en cuanto a la autonomía de los Centros para ade-
cuarlo a lo largo de los cursos que cada etapa obligatoria comprende-, que insiste en superar el
reto de atención a la diversidad y que, en la LOE, dedica su Título II completo a la equidad en
educación y, del mismo, la Sección primera, íntegramente, al alumnado que presenta necesi-
dades educativas especiales, definiendo al mismo como el que presenta discapacidad o trastor-
no grave de conducta y requiere, por lo tanto, de forma temporal o permanente, determinados
apoyos y atenciones educativas específicas. El alumnado con alta capacidad intelectual ha
pasado a otro apartado diferenciado, no estando incluido en el que ahora nos ocupa, como ocu-
rría con anterioridad.

Algo que también importa resaltar es que estos planteamientos flexibles (en curricu-
lum y organización, especialmente), no se quedan en el articulado de la Ley, sino que son
recogidos y recordados en los diferentes Reales Decretos de enseñanzas mínimas para el
conjunto del Estado, al igual que en los que el Ministerio de Educación ha publicado para
su ámbito territorial de actuación (Ceuta, Melilla o educación en el exterior). Es un recor-
datorio permanente el que existe en estas normas, de cara a que los profesionales que
deben adecuarlas a su contexto concreto no olviden los primeros y básicos planteamien-
tos: uno de los retos que tienen en la actualidad los sistemas educativos institucionales,
especialmente en sus etapas obligatorias, es la atención a la diversidad, para lograr la
calidad educativa para todos que se pretende y se exige desde la sociedad.

Sin embargo, hay que tener en cuenta, por otra parte, que a pesar de iniciativas rele-
vantes como el Plan del CERMI de atención educativa a personas con discapacidad
(1999), el Foro para la Atención Educativa de las Personas con Discapacidad (creado en
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2002) o el Informe de la Subcomisión del Congreso de los Diputados sobre la situación
de las personas con discapacidad (2003) -que contempla propuestas en el ámbito educa-
tivo-, la educación no siempre ha recibido la merecida atención en los planes guberna-
mentales de actuación, como es el caso del II Plan de Acción para las Personas con
Discapacidad 2003-2007. Como recoge el informe del Consejo Económico y Social
sobre la Situación de las Personas con Discapacidad en España (2003)7, este Plan no hace
referencia alguna a la integración escolar del alumnado con necesidades educativas espe-
ciales en sus etapas tanto obligatorias, como post obligatorias. En este sentido, la actual
Legislatura se presenta como un momento idóneo para impulsar la preocupación y las
acciones sobre este ámbito esencial de actuación, con objeto de reclamar la atención que
requiere el tema.

Es obligada una reflexión relevante, en este sentido: las competencias educativas, en
el momento actual, no están entre las del Ministerio de Educación, Política Social y
Deporte, sino que se encuentran transferidas totalmente a las Comunidades Autónomas.
Por ello, la implantación de una nueva Ley de Educación debe constituir una oportuni-
dad para repensar el camino recorrido y las medidas necesarias para continuar avanzan-
do en buena dirección. Las normas pueden calificarse de correctas, y lo que es preciso,
con posterioridad, es que el Ministerio las aplique en su ámbito territorial y las impulse
y controle su aplicación en el conjunto del Estado Español, a través de los mecanismos
establecidos legalmente, como puede ser el ejercicio de la Alta Inspección en las
Comunidades Autónomas.

Más allá de la realidad específica del sistema educativo español, no debemos perder
de vista el contexto más amplio del proceso de integración europea y las nuevas tenden-
cias europeas en materia educativa. Aunque con el nuevo Tratado la educación continua-
rá siendo competencia de los Estados miembros, la creciente cooperación y coordinación
entre estos Estados en el ámbito educativo (como el proceso de Bolonia) hace que para
garantizar su éxito, cualquier propuesta nacional deba ser formulada y contextualizada en
el marco más amplio de las políticas europeas.

Por su parte, el Plan de Acción europeo en materia de discapacidad ya establece como
prioridad para el bienio (2008-2009) la eliminación de barreras en la educación, y será
revisado con vistas al horizonte del año 2010. Ello hace que el momento resulte oportu-
no para poder contribuir con ideas y propuestas a la definición de las líneas estratégicas
europeas en materia de educación y discapacidad para la próxima década, lo que refor-
zará y potenciará la labor realizada a nivel nacional con las administraciones públicas
competentes.

Consejo Económico y Social (2003). La Situación de las Personas con Discapacidad en España. CES. Madrid.

20



CAPÍTULO 2 : LA EDUCACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD:
ESTADO DE SITUACIÓN Y PROBLEMÀTICA ESPECÌFICA

Dentro de este mismo ámbito, también hay que destacar que el 17 de septiembre de
2007 tuvo lugar la Audiencia titulada: "Jóvenes voces: Encuentro sobre diversidad y edu-
cación", organizada por el Ministerio de Educación Portugués y la Agencia Europea para
el Desarrollo en Necesidades Educativas Especiales en el marco de la Presidencia portu-
guesa de la Unión Europea. De ella se deriva la "Declaración de Lisboa: Las opiniones
de los Jóvenes sobre Inclusión Educativa", como resultado de las propuestas consensua-
das entre los jóvenes con necesidades educativas especiales de educación secundaria, for-
mación profesional y enseñanza superior de veintinueve países8. Su declaración finaliza
con la siguiente afirmación: "Somos los constructores de nuestro futuro. Necesitamos eli-
minar las barreras que hay en nuestro interior y las del exterior. Debemos crecer más allá
de nuestras discapacidades, sólo así el mundo nos aceptará mejor".

Es obligado reseñar, por otro lado, el recientemente publicado Instrumento de
Ratificación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,
hecho en Nueva York el 13 de diciembre de 2006 y firmado en Madrid el 23 de noviem-
bre de 2007 (BOE del 21 de abril de 2008), por el cual los principios contenidos en la
Convención citada son asumidos por España a partir del 3 de mayo de 2008. Como no
podía ser de otra forma, la educación aparece de forma específica en su artículo 24, y en
su artículo 32 se recoge la cooperación internacional como factor fundamental para
lograr las metas propuestas.

Es importante destacar, igualmente, que en mayo de 2008 tuvo lugar en Eslovenia una
Conferencia informal de Ministros de la Unión Europea, a la que asistió la Secretaria de
Estado de Política Social del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, y en la
que se defendió el impulso de los acuerdos contenidos en la Convención de la ONU sobre
discapacidad, señalando los avances legislativos habidos en España, que garantizan los
derechos de las personas con discapacidad, y la apuesta particular para lograr la accesi-
bilidad universal y la autonomía personal. Con posterioridad a esta reunión, León acogió
el desarrollo de la Conferencia Europea de "Diseño para todos y accesibilidad electróni-
ca", celebrada durante los días 12 y 13 de junio de 2008, con el objeto fundamental de
intercambiar experiencias innovadoras en los temas ya mencionados, impulsando los
diseños no discriminatorios.

Finalmente, la Sra. Ministra de Educación, Política Social y Deporte compareció el
día 26 de junio de 2008 en la Comisión de Discapacidad del Congreso de los Diputados,
poniendo especial énfasis en abordar los siguientes puntos, por lo que se refiere a las
cuestiones que nos ocupan:

a) Establecer un Plan de reactivación de la inclusión del alumnado con necesidades edu-

8 Puede consultarse el texto íntegro en EuroNews on Special Needs Education, nº 18.
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cativas especiales, a diseñar en colaboración con las Administraciones competentes y
el movimiento asociativo (viendo así recogido el mensaje que le había sido traslada-
do previamente desde el CERMI y la Fundación ONCE).

b) Aprobar la estrategia global de empleo para personas con discapacidad, en orden a conse-
guir su inserción laboral, aprobado en Consejo de Ministros de 26 de septiembre de 2008.

c) Impulsar el desarrollo de la Ley 51/2003 de Igualdad de Oportunidades, no
Discriminación y Accesibilidad Universal (LIONDAU), incentivando la investigación
en esta materia.

d) Integrar las políticas a favor de las personas con discapacidad en el III Plan de Acción
de Personas con Discapacidad 2008-2011.

4. Problemática específica

A continuación, se señalan algunos de los principales problemas que tienen lugar en rela-
ción con la educación y las personas con discapacidad, destacados en diversos informes:

a) La reducción de los alumnos escolarizados en centros de educación especial desde los
años noventa (por aplicación de los principios de normalización e integración escolar
promovidos en la LOGSE), no se ha visto compensada suficientemente por una adap-
tación de los centros ordinarios que garantice una atención adecuada.

b) Las dificultades en la transformación de los centros de educación especial en verda-
deros centros de recursos y estructuras de apoyo a los centros ordinarios, con objeto
de lograr plenamente la educación inclusiva.

c) La mayor concentración de los alumnos con necesidades educativas especiales en la
enseñanza pública (en el ámbito de la educación ordinaria integrada) frente a la priva-
da/concertada.

d) La existencia de esquemas cerrados de diagnóstico del alumnado con necesidades
educativas especiales en orden a la financiación y a la dotación de recursos (ratio
alumnos/profesores de apoyo), que dejan fuera del cómputo a alumnos que, con difi-
cultades, no son identificados como tales y que no son tenidos en cuenta para la asig-
nación de recursos.

e) Falta de profesorado de apoyo en la educación post obligatoria, necesario si se quie-
re, realmente, que el alumnado con necesidades educativas especiales se incorpore a
la educación superior.

22



CAPÍTULO 2 : LA EDUCACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD:
ESTADO DE SITUACIÓN Y PROBLEMÁTICA ESPECÍFICA

f) Falta de regulación del proceso de admisión en centros de educación especial específica, y
en aquellas Comunidades Autónomas que no lo tengan, definición de un protocolo de actua-
ción para los casos en que el alumno pueda incorporarse a la educación ordinaria.

g) Falta de regulación general (principios, objetivos, líneas de actuación) que establezca un
marco de actuaciones de atención a la diversidad, que pueda desarrollarse a nivel autonó-
mico y que los centros concreten e implementen. De este catálogo marco podría derivarse,
entre otras medidas, el necesario establecimiento de Planes Individualizados de Atención al
alumnado con necesidades educativas especiales, que a modo de "hoja de ruta", incluyan
los recursos necesarios implicados (humanos, técnicos, educativos, económicos) y la tuto-
rización requerida por el alumno. Se echa también en falta la existencia de centros de recur-
sos autonómicos, dedicados específicamente a este alumnado. No obstante, el conseguir
una inclusión real debería suponer que los Centros de Recursos generales atendieran por
igual a todo tipo de alumnos y alumnas, por lo que esta medida sería de carácter provisio-
nal, hasta lograr un sistema educativo inclusivo.

h) Mayor incidencia de abandonos y de cambios de escuela de los alumnos con necesi-
dades educativas especiales con respecto al alumnado general.

i) Menor nivel de escolarización en Educación Infantil (0-3 años), cuando resulta deci-
sivo para su desarrollo posterior.

j) Incumplimiento de las ratios de este alumnado por aula y tutor, que deberían ser redu-
cidas, al igual que la ratio por grupo/profesor cuando se escolariza en el mismo un
alumno con necesidades educativas especiales.

k) La falta de información y formación de los profesores y tutores hace que éstos dele-
guen la responsabilidad en el personal especializado, no existiendo un enfoque trans-
versal que les permita responder al apoyo requerido. Ello se agrava, además, cuando
la dotación de especialistas es insuficiente, las plantillas no son estables, y se deben
atender diferentes centros e incluso distintas poblaciones.

1) Falta de consideración en los horarios de los centros, de tiempos establecidos para la
coordinación entre especialistas y tutores que, entre otras cosas, dificulta la elabora-
ción y seguimiento de las adaptaciones curriculares necesarias, produciéndose en oca-
siones un empobrecimiento del currículo formativo de los alumnos con necesidades
educativas especiales. Este problema se agudiza en la Educación Secundaria
Obligatoria y el Bachillerato, tanto por el cambio de cultura en los centros como por
las exigencias académicas de estos niveles.

m) Escasa asunción, por parte de los centros, de la autonomía curricular y organizativa
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que poseen, para ofrecer respuestas educativas diversificadas, adecuadas a las necesi-
dades de su alumnado.

n) La existencia de barreras arquitectónicas y de comunicación, la insuficiencia de trans-
porte adaptado, de ayudas técnicas y de ayudas económicas y becas, que no cubren la
demanda existente. Asimismo, existe una dificultad importante para atender al alum-
nado con necesidades educativas especiales del ámbito rural.

o) La ausencia de mecanismos que garanticen una atención homogénea y de calidad, en
un marco descentralizado de competencias, al alumnado con necesidades educativas
especiales.

p) La falta de generalización de la detección precoz de cualquier dificultad de aprendi-
zaje o discapacidad, que prevenga su incremento o, incluso, que favorezca su supera-
ción definitiva.

q) Las deficiencias de las estadísticas disponibles (no sólo sobre escolarización, sino también
sobre los medios disponibles, materiales y humanos, especialmente en los centros ordina-
rios), la ausencia de un enfoque transversal de inclusión de la discapacidad en los indicado-
res ordinarios, así como la falta de optimización de las posibilidades de explotación de los
datos existentes, que limitan el seguimiento, valoración y mejora de la situación.

r) La falta de información, formación y apoyo a las familias, en muchos casos, agrava-
da por la descoordinación y la falta de adopción de decisiones y actuaciones conjun-
tas de los diferentes servicios (sanidad, servicios sociales, educación) y que afecta de
forma especialmente negativa a la atención temprana.

s) La débil sensibilidad de la sociedad y de la comunidad educativa, que contribuye a la
persistencia de "etiquetas" sobre los alumnos.

t) El arrinconamiento, cuando no expulsión o no aceptación, del alumnado con necesi-
dades educativas especiales en los colegios públicos bilingües o en otro tipo de cen-
tros que no quieren "bajar la calidad", tan al uso en estos momentos.

u) Falta de un modelo de orientación educativa, en atención temprana, educación prima-
ria y educación secundaria obligatoria, asumido por el conjunto de los profesionales y
tendente a la inclusión educativa de forma prioritaria.

v) Inexistencia de planes de formación permanente y actualización del profesorado y de
los orientadores (en equipos o en departamentos), en relación con los avances en el
campo de la educación especial, las neurociencias y la inclusión educativa.
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w) Inexistencia, prácticamente total, de la educación institucional a lo largo de la vida,
para las personas con necesidades educativas especiales. Cuando finaliza la educación
obligatoria, "finaliza la educación" de la persona con discapacidad, mientras que para
el resto de la población se oferta educación permanente en centros específicos para la
misma. Es más importante esta modalidad educativa para la persona con discapacidad
que para la población general.

En definitiva, el alumnado con necesidades educativas especiales sufre un elevado fra-
caso escolar, con mayores dificultades para progresar en la educación secundaria y supe-
rior, adoptándose entonces salidas hacia módulos profesionales en centros de educación
especial o Programas de Cualificación Profesional Inicial gestionados por las asociacio-
nes del sector de la discapacidad. En consecuencia, hay una menor escolarización del
colectivo en los niveles no obligatorios (bachillerato, formación profesional y universi-
dad).

Son, en suma, múltiples los aspectos que deben mejorarse, siendo necesaria la revi-
sión de un modelo que, al menos en lo operativo, parece estancado, falto de recursos c
con una asignación inadecuada, y muchas veces a expensas del voluntarismo individual
y el interés vocacional que frecuentemente acaba quebrándose por la inercia negativa
descrita más arriba. Se trata más de un problema de gestión en el que los protagonistas
son los centros educativos y la Administración, principalmente la autonómica, que de una
falta de desarrollo legislativo, inicialmente bien planteado aunque, también, con posibi-
lidades de ampliación y concreción que favorezcan su generalización en los otros dos
ámbitos de gestión directa.
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Capítulo 3

La inclusión educativa en Europa. Líneas de actuación de la Agencia Europea
para el Desarrollo en Necesidades Educativas Especiales

Jorgen Greve1

1. Presentación de la Agencia Europea

La Agencia Europea para el Desarrollo en Necesidades Educativas Especiales se cons-
tituyó en 1996; cuenta actualmente con la participación de 27 países, miembros de pleno
derecho: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, la República Checa, Dinamarca, Eslovenia,
España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia,
Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Noruega, Polonia, Portugal, Suecia, Suiza y el
Reino Unido. Bulgaria y Rumania participan como países observadores.

La Agencia está financiada fundamentalmente por los Ministerios de Educación de los
países que la componen. También se beneficia de una financiación por parte de la
Comisión Europea, al ser una de las seis organizaciones reconocidas en el ámbito de la
educación y de la formación, dentro del Programa de Aprendizaje Permanente (2007-
2013).

2. Objetivos

La Agencia actúa como plataforma europea para la cooperación entre sus países
miembros, en el ámbito de las necesidades educativas especiales. Su objetivo principal
es mejorar las políticas y las prácticas educativas aplicadas a los alumnos con necesi-
dades educativas especiales.

Este objetivo toma en consideración principios educativos, reconocidos a nivel euro-
peo e internacional, tales como: la igualdad de oportunidades, la accesibilidad, la edu-
cación inclusiva, la promoción de la calidad educativa y el respeto de las diferencias.
Todo ello reconociendo y respetando las diferencias existentes en lo que se refiere a
políticas y prácticas educativas nacionales.

La Agencia subscribe dichos principios recogidos, entre otros, en los siguientes docu-
mentos:

1 Presidente de la Agencia Europea para el Desarrollo en Necesidades Educativas Especiales.

26



CAPÍTULO 3:LA INCLUSIÓN EDUCATIVA EN EUROPA. LÍNEAS DE ACTUACIÓN DE LA AGENCIA EUROPEA
PARA EL DESARROLLO EN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES

• La Resolución del Consejo Europeo de 1990, relativa a la 'integración de los niños
y jóvenes minusválidos en los sistemas educativos ordinarios'.

• La Declaración de Salamanca y su Marco de Acción para las Necesidades
Educativas Especiales (UNESCO, 1994).

• La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las
Naciones Unidas, aprobada en el año 2006.

La Comisión Europea ha presentado en el 2008 una propuesta Directiva contra todo
tipo de discriminación, en la que el compromiso por una educación no discriminatoria
por razones de discapacidad queda recogida (COM (2008) 426 final).

La Convención de las Naciones Unidas va más lejos y merece ser mencionada breve-
mente. Su artículo 24, referido a la educación, indica el requirimiento por parte de los
países firmantes (y sobre todo aquellos que ratifiquen dicha Convención) de asegurar una
educación inclusiva en todos los niveles educativos. Con fecha de marzo 2008, 126
países habían firmado esta Convención, 71 países habían ratificado el Protocolo
Facultativo, 20 países - entre ellos España - habían ratificado la Convención y 13 países
habían ratificado el Protocolo Facultativo - entre ellos también España.

3. Condiciones y requisitos

La puesta en práctica de estos textos claramente políticos no es tarea fácil. El punto
de partida de la Agencia ha sido el análisis de los temas que más dificultades, dudas e
interrogantes planteaban a sus países miembros junto con la escucha directa de los
jóvenes. Si realmente se quiere mejorar la situación educativa de los alumnos con nece-
sidades educativas especiales, se deben escuchar atentamente sus deseos, demandas y
necesidades.

En el año 2003 (Año Europeo de las Personas con Discapacidad), la Agencia organi-
zó una Audiencia en el Parlamento Europeo, en la que participaron jóvenes de 23 países
europeos. Prepararon de antemano y expusieron en Bruselas sus experiencias educativas,
los logros y dificultades que habían encontrado, así como sus aspiraciones. Al finalizar
la Audiencia, hicieron una petición muy clara: que nos se les olvidara, que el evento
tuviera continuidad.

La Agencia se comprometió en ello. En el 2007, durante la Presidencia portuguesa de
la Unión Europea, jóvenes de 29 países volvieron a encontrarse. Estos jóvenes, alumnos
de la enseñanza secundaria, profesional y superior, retomaron los resultados de la
Audiencia del año 2003, discutiéndolos con sus compañeros. El objetivo era promover
una discusión de clase y de centro, sobre su educación, los progresos realizados, las
barreras, los beneficios y desafios de una educación inclusiva, así como sus proyectos de
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futuro. Los resultados de esta segunda Audiencia constituyen la Declaración de Lisboa,
la primera realizada por los jóvenes, en la que expresan de forma simple pero clara sus
deseos y necesidades. El texto de la Declaración fue enviado por la Ministra portuguesa
Doña Maria de Lurdes Rodrigues a todos sus colegas europeos.

Es imposible transcribir todo el texto, pero vale la pena citar algunas de las reflexio-
nes de los jóvenes sobre la educación inclusiva:

'Vemos muchos beneficios en la inclusión: adquirimos más habilidades sociales, vivi-
mos mayores experiencias (educativas), aprendemos a manejarnos en la vida real y pode-
mos interactuar con todos los amigos con o sin discapacidad'.

'La educación inclusiva es mutuamente beneficiosa, para nosotros y los demás'.

4. Temas prioritarios de la Agencia

Los desafíos expuestos por los jóvenes corresponden en gran parte a los temas priori-
tarios de la Agencia, que han sido analizados o están siendo analizados a petición de los
representantes nacionales. Estos son algunos de los temas ya concluidos y publicados en
los idiomas de los países miembros: la Atención Temprana, situación de las Necesidades
Educativas Especiales en Europa, Financiación e Inclusión, Transición de la Escuela al
Mundo Laboral, y Prácticas en el Aula y Educación Inclusiva.

Tres temas más están siendo analizados: Evaluación de los Alumnos con Necesidades
Educativas Especiales, Inmigración y Necesidades Educativas Especiales, e Indicadores
en el área de la Educación Inclusiva.

Se prevé trabajar en los próximos tres años, la puesta al día de temas ya analizados
como es el de la Atención Temprana y el Acceso a la Enseñanza Superior. Dos nuevos
temas están en fase de preparación: Formación del Profesorado y Educación Inclusiva;
Formación Profesional, medidas y prácticas.

Para cada uno de los temas analizados, los representantes nacionales propusieron la
búsqueda y elaboración de indicadores, en la medida de lo posible cuantitativos y cuali-
tativos, que sirvieran de orientación para las políticas educativas nacionales. Asimismo,
está en preparación la segunda edición del documento "Principios Clave", que recoge las
principales recomendaciones que emanan de los diferentes análisis realizados.

5. Inclusión: evolución en Europa

Resulta difícil resumir en pocas líneas la situación y posición de los diferentes países
europeos con respecto a la inclusión, sin caer en generalidades o dar una visión bastante
superficial. Se puede decir que, en general, y como lo demuestra la aprobación por los
países europeos de los diferentes acuerdos/documentos internacionales, la tendencia o el
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objetivo común es conseguir una educación de calidad para todos los/as alumnos/as.
Llámese educación inclusiva o equivalente.

Un elemento importante que hay que tener en cuenta cuando se trata de un tema tan
sensible como es el de las necesidades educativas especiales, es la total autonomía, a
nivel europeo, de los países en materia de educación obligatoria. Los países son sobera-
nos en este ámbito, sin que pueda un organismo europeo o internacional exigirles cam-
bio alguno de carácter legislativo.

En segundo lugar, el tema de la inclusión puede prestarse a valoraciones cualitativas
y comparaciones entre países, lo que ha provocado falsos debates y discusiones. Es
incuestionable que todos los países europeos intentan educar y formar a sus alumnos con
criterios de calidad con los medios y recursos disponibles. Ningún país europeo puede
ser señalado como favorecedor de la exclusión. Lo cual no impide señalar que queda
todavía bastante materia sobre la que reflexionar para avanzar y conseguir una escuela
inclusiva.

Los diferentes análisis realizados por la Agencia, muestran progresos y retos. Entre los
progresos podemos destacar la mayor presencia y continuidad de servicios en las escue-
las: los servicios de apoyo necesarios están cada vez más disponibles en el marco esco-
lar, favoreciendo la permanencia en el centro de los alumnos que precisan apoyos. Hay
una mayor toma de conciencia y una mayor evidencia respecto al papel clave que juega
el sistema de financiación en materia de inclusión: los modelos de financiación más des-
centralizados facilitan en mayor medida la puesta en práctica de políticas integradoras. Y
por último, hay una clara tendencia hacia la conversión o transformación de las escuelas
especiales en centros de recursos, que jueguen un papel importante como servicios de
apoyo.

Pero todavía persisten retos importantes. Hay un ligero aumento de alumnos en cen-
tros específicos sin que exista una causa precisa que lo justifique. La enseñanza secun-
daria, por otra parte, sigue siendo una asignatura pendiente.

La Agencia realizó dos estudios importantes sobre las prácticas en el aula e inclusión,
uno en escuelas primarias y otro en escuelas secundarias. La cuestión clave que se plan-
teaba era cómo trabajar dentro del aula teniendo en cuenta las diferencias. Desde estos
estudios, se extraen tres conclusiones generales:

• Lo que es bueno para los alumnos con necesidades educativas especiales es bueno
para todos los alumnos.

• Los problemas de conducta, sociales o emocionales son los que crean más dificul-
tades en los centros educativos ordinarios de los diferentes países.
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• Trabajar en el aula teniendo en cuenta la diversidad sigue siendo el mayor reto al
que se enfrentan los centros educativos y sus profesionales.

Podemos concluir afirmando que tenemos que aprender/saber trabajar con la diversi-
dad.

Para recabar información más detallada, puede consultarse: www.european-
agencv.org
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Capítulo 4

El impacto en la educación de la Convención de la ONU sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad1

Carlos Lema Añón2

1. Introducción

Es ya casi un tópico afirmar el gran avance y el cambio de perspectiva que ha supuesto la
aprobación, en el marco de la ONU, de la Convención Internacional sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad, que tuvo lugar el 13 de diciembre de 2006. Precisamente por ello
no está de más detenerse a considerar las razones de por qué esto es así, es decir, las razones
de la importancia de esta Convención en el régimen de protección internacional de los dere-
chos humanos y en particular en la protección de los derechos de las personas con discapaci-
dad. Esta reflexión, nos debe ayudar a considerar en perspectiva los grandes cambios que se
han producido en las últimas décadas en la visión social sobre la discapacidad. Pero también
ha de ayudarnos para el futuro: tanto para tener en cuenta las vías de avance que quedan abier-
tas, como para una mejor interpretación y uso de los instrumentos jurídicos que se tienen al
alcance, empezando por la propia Convención.

En realidad, la propia noción de los derechos de las personas con discapacidad con-
centra la idea básica de estos cambios y de estos nuevos instrumentos: la idea de que la
cuestión de la discapacidad es una cuestión de derechos fundamentales, que puede y debe
ser afrontada desde el paradigma de los derechos. Cómo se ha llegado a esta convicción
y cuáles son sus implicaciones es, pues, un asunto clave para afrontar cualquier aspecto
sectorial como, en nuestro caso, la educación. Como consecuencia de que se adopte un
enfoque basado en derechos, el derecho a la educación de las personas con discapacidad
se configura como el elemento central alrededor del que giran otros asuntos conexos.

Así pues, para evaluar el significado y ayudarnos en la interpretación de la
Convención, desarrollaremos en primer lugar unas consideraciones generales sobre los
distintos modelos del tratamiento social de la discapacidad. A continuación se hará una

1 Este trabajo se inserta en una línea de investigación sobre el impacto de la Convención que se desarrolla en el marco
del Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas de la Universidad Carlos III de Madrid. En concreto, se
articula en los proyectos "El impacto de la Ratificación e Incorporación de la Convención Internacional sobre los
Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad en el ordenamiento jurídico español " (2007/04345/001 ), finan-
ciado por la Fundación ONCE y "El impacto jurídico de la ratificación e incorporación de la Convención
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Madrid" (008/00033/001), financiado por la Comunidad de Madrid y la Universidad Carlos III.
2 Universidad Carlos III de Madrid.
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presentación general de la cuestión del derecho a la educación. Para finalizar esta prime-
ra parte, examinaremos las exigencias que para el tratamiento de la educación y la disca-
pacidad impone un modelo basado en derechos. En la segunda parte, se hará una evalua-
ción del sentido de la Convención, para detenernos a continuación sobre su contenido en
materia de educación. Finalmente, se harán unas breves consideraciones respecto del
modelo español sobre educación y discapacidad en relación con la Convención.

2. Los modelos de tratamiento de la discapacidad

Las distintas sociedades conciben y tratan la discapacidad de formas muy diferentes, ya no
sólo a lo largo de la historia, sino también en la actualidad. Cómo una sociedad conciba la dis-
capacidad y qué concepto implícito o explícito tenga de la misma, determinará en gran medida
la posición social de las personas con discapacidad, sus expectativas y su capacidad o no para
desarrollarse libremente como personas. Por esta razón, el concepto y la concepción sobre la
discapacidad distan de ser asuntos meramente teóricos: pueden tener enorme incidencia en la
vida de las personas con discapacidad. Por esa razón cuando, por ejemplo, en el ámbito de la
discusión en torno a la Convención de la ONU se debatió sobre qué es la discapacidad o quié-
nes habrían de ser considerados discapacitados, en realidad se estaban discutiendo cuestiones
de gran importancia práctica. Naturalmente, no todas las concepciones y conceptos relativos a
la discapacidad son compatibles con los derechos humanos y con una aproximación a la reali-
dad de la discapacidad que adopte esta perspectiva. Por ello resulta de importancia evaluar cuá-
les son las alternativas para la consideración de la discapacidad y cuáles de ellas son coheren-
tes con una aproximación basada en la dignidad y los derechos. Pero antes de realizar una con-
sideración puramente analítica de las aproximaciones a la discapacidad que determine cuáles
son los modelos alternativos de conceptualización y tratamiento de la misma, se debe hacer una
constatación de carácter histórico: la historia de la discapacidad ha sido en buena medida -y
sólo muy recientemente se ha empezado a revertir esta situación- la historia de una exclusión.
Naturalmente esta exclusión (o exclusiones) ha tenido acentos muy distintos y diferencias muy
relevantes para la vida, las necesidades y la dignidad de las personas con discapacidad: no es lo
mismo el exterminio que el desprecio o que la marginación; como tampoco son similares las
anteriores a la lástima, la caridad o el paternalismo. Pero todas ellas configuran esta historia de
exclusión de la que venimos hablando. Esta constatación nos ha de llevar a considerar los
modelos aceptables de tratamiento de la discapacidad y las aproximaciones basadas en dere-
chos desde otra perspectiva: una historia de exclusión y de ausencia de reconocimiento ha lle-
gado a crear inercias y prejuicios que no se disuelven de un plumazo ni con la adopción de la
mejor norma jurídica posible. Por ese motivo los esfuerzos que se lleven a cabo desde la pers-
pectiva del derecho y de los derechos también habrán de estar atentos a este problema y habrán
de buscar los mecanismos para que la inclusión como titulares de derechos en igualdad de con-
diciones de las personas con discapacidad se vea complementada con las creación de las con-
diciones para que estos derechos sean reales y efectivos. Todo esto incluirá necesariamente
cambios sociales importantes más allá de las leyes y de los tratados internacionales.
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Esta historia de exclusión -aunque, también, en los últimos tiempos de inclusión o de
lucha por la inclusión y el reconocimiento- puede ser reconstruida con la ayuda de distintos
modelos histórico-teóricos (y presentes, según los casos) del tratamiento de la discapacidad.
De acuerdo con Agustina Palacios, se podrían distinguir tres modelos, denominados de pres-
cindencia, rehabilitador y social3. Hay que tener en cuenta que estos modelos pueden no
darse de forma pura. En una misma sociedad pueden convivir más o menos conflictivamen-
te aspectos propios de dos de estos modelos o hasta incluso los tres.

De acuerdo con el modelo de prescindencia, la discapacidad tiene un origen religioso o rela-
cionado con la fatalidad. En él las personas con discapacidad son asumidas como innecesarias,
por lo que se trata de personas de las que la sociedad puede prescindir (de ahí la denomina-
ción). Las razones para su innecesariedad, para que sean consideradas una carga, pueden ser
variadas: desde que se considera que son inútiles socialmente, hasta que su vida no merece la
pena ser vivida o incluso que son seres diabólicos o monstruos. Según Palacios, existen dos
submodelos que aunque coinciden en los puntos de partida llevan a consecuencias muy dife-
rentes. El primer submodelo seria el eugenésico tal y como por ejemplo se practicaba en la anti-
güedad clásica. El nacimiento de un niño con discapacidad era interpretado como señal de
algún pecado cometido, lo que, unido a que se consideraba una carga, llevaba a prácticas euge-
nésicas como las del infanticidio. El segundo submodelo seria el de la marginación, tal y como
paradigmáticamente se practicaba en la edad media, en donde las personas con discapacidad
eran sistemáticamente marginadas, junto con los indigentes y otros excluidos. Las causas de la
discapacidad pueden ser explicadas en términos más o menos religiosos, pero en cualquier caso
se consideran inmodificables, por lo que la exclusión puede manifestarse en forma de rechazo,
de miedo o incluso como objeto de lástima o de burla.

El modelo rehabilitador considera que las causas de la discapacidad tienen una natu-
raleza no de carácter religioso sino científico. Las personas con discapacidad no son con-
sideradas inútiles, pero no lo son en la medida en que pueden ser objeto de rehabilitación.
El problema de la discapacidad se centra en la persona con discapacidad, a quien será
necesario rehabilitar y, en este sentido, normalizar. Aunque existen antecedentes de este
modelo, su consolidación tiene lugar a principios del siglo XX, sobre todo después de la
Primera Guerra Mundial y debido principalmente a la enorme cantidad de los denomina-
dos "mutilados de guerra" y también a los numerosos accidentes laborales en sociedades
ya fuertemente industrializadas4. En un principio, las medidas rehabilitadoras eran con-
cebidas como una obligación de la sociedad para compensar a estas personas "por su
sacrificio", pero más tarde se extendieron estas medidas a todas las personas con disca-

3 Palacios, A (2004). La discapacidad frente al poder de la normalidad. Una aproximación desde tres modelos teóri-
cos, Tesina dirigida por R. de Asís, Madrid, Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas.
4 Palacios, A (2007). "¿Modelo rehabilitador o modelo social? La persona con discapacidad en el derecho español",
en Campoy Cervera, Palacios. A (coords), (2007) Igualdad, no discriminación y discapacidad: una visión integrado-
ra de las realidades española y argentina. Madrid, Dykinson, p. 249.
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pacidad, con independencia del origen de las deficiencias. Esto significó centrar las
actuaciones en las personas con discapacidad para tratar, como se ha visto, de rehabili-
tarlas en el sentido de normalizarlas. Actores privilegiados de esto fueron los expertos (p.
e. médicos) y la institucionalización (p. e. escuelas separadas). La discapacidad se asimi-
laba en gran medida a un problema de enfermedad (a la idea de una desgracia personal e
individual), por lo que se buscaba encontrar una cura o al menos un remedio para ocul-
tar la desviación respecto a la normalidad hecha norma, normativizada.

Para el modelo social, finalmente, las causas de las discapacidades no son ni religio-
sas ni científicas, sino fundamentalmente sociales. Las personas con discapacidad pue-
den formar parte de la comunidad y deben ser respetadas como diferentes o como parte
de la diversidad. La cuestión de la discapacidad no se centra ya en las personas con dis-
capacidad, sino en la propia sociedad y en el modo en que ésta construye y crea las dis-
capacidades, en la medida en que no tiene presente a todas las personas y que genera
exclusiones. El modelo social se construye en oposición al modelo rehabilitador, de tal
forma que se considera que las causas de la discapacidad no son individuales sino que
son fundamentalmente sociales: son debidas a las carencias de la sociedad en asegurar
que las personas con discapacidad sean tenidas en consideración en la organización de la
vida social. De esta forma, la acción pública con respecto a la discapacidad no debe diri-
girse a la persona concreta sino al conjunto de la sociedad: no se trata de rehabilitar a una
persona concreta sino de modificar a la sociedad en su conjunto. Así, la accesibilidad
universal o el diseño para todos serán algunos de los instrumentos de esa acción de
modificación del conjunto de la sociedad.

Cabe ahora preguntarse, desde una perspectiva de derechos humanos, cuáles de estos
modelos son compatibles con los mismos y cuáles son los que promueven un disfrute
más pleno de ellos. Con carácter general es fácil descartar el modelo de prescindencia
desde una perspectiva de derechos humanos. El modelo de prescindencia no garantiza
siquiera la titularidad de los derechos más básicos a las personas con discapacidad. En
este sentido se trata de un modelo incompatible, cuyas hipotéticas pervivencias han de
ser incluso combatidas con los derechos humanos en la mano.

Cuestión distinta es el caso del modelo rehabilitador y del modelo social. En algunas oca-
siones se ha sugerido que habría una vinculación directa entre el modelo social y la considera-
ción de la discapacidad como una cuestión de derechos humanos. Creo, sin embargo que la
cuestión es algo más compleja. En primer lugar una cosa es preguntarse qué modelo o mode-
los son compatibles con la visión de la discapacidad desde la perspectiva de los derechos
humanos y otra es preguntarse qué modelo resulta preferible o incluso qué modelo tiene una
mayor capacidad para la expansión y la evolución de los derechos humanos en toda su exten-
sión y para que tales derechos sean reales y efectivos. En segundo lugar, como ha destacado
Rafael de Asís, existen diferentes teorías de los derechos, distintas formas de entenderlos y, sin
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duda, diferentes formas de proyectarlos sobre la cuestión de la discapacidad5 por lo que la res-
puesta podría ser diferente según la concepción de los derechos se adopte.

Me parece entonces, que tanto el modelo de rehabilitación -al menos en alguna de sus ver-
siones- como el modelo social son compatibles con una visión de la discapacidad desde los
derechos humanos (aunque no quizá, en uno y otro caso, con cualquier teoría de los derechos).
Otra cosa es preguntarse cuál de los dos modelos es preferible o cuál de los dos modelos tiene
una mayor capacidad para avanzar en la extensión de la satisfacción más plena posible de los
derechos humanos. Si la pregunta es ésta, cabe apuntar que el solo modelo rehabilitador, aun
pudiendo ser compatible con una cierta visión de la discapacidad basada en derechos huma-
nos, se antoja insuficiente para realizar ese avance. Incluso se puede aventurar que el propio
origen del modelo social tiene que ver con la crítica a las deficiencias del modelo rehabilitador
en cuanto a los derechos humanos, radicalizando la búsqueda del cumplimiento de algunas de
las promesas que estaban implícitas en la idea de los derechos pero que no se habían desarro-
llado suficientemente o incluso chocaban con alguna de las consecuencias del modelo: la auto-
nomía, la igualdad, etc. La legislación existente en la mayoría de los países, incluso entre los
más avanzados, probablemente puede considerarse como híbridos más o menos bien ajustados
de estos dos modelos. La propia Convención de la ONU podría interpretarse así, aunque es
indudable un giro hacia el modelo social. Cabe entonces preguntarse si el modelo social aca-
bará por imponerse totalmente en el futuro y cuáles serán las consecuencias para el tratamien-
to de la discapacidad desde la perspectiva de los derechos humanos.

Que ambos modelos son compatibles con (por lo menos cierta visión de) los derechos
humanos nos lo puede ilustrar perfectamente el asunto que nos ocupa, como es el dere-
cho a la educación. Como también nos puede mostrar que las consecuencias de la adop-
ción de uno u otro punto de vista pueden ser muy diferentes. En efecto, el modelo que
aparece como incompatible y como negador de los derechos humanos ya en el propio
ejemplo del derecho a la educación es el modelo de prescindencia, desde el que resulta
imposible predicar que las personas con discapacidad tengan un derecho a la educación
(en sentido estricto no es posible atribuirles ningún derecho). En cambio, tanto desde el
modelo rehabilitador como desde el modelo social se puede hablar de un derecho a la
educación de las personas con discapacidad, aunque con un alcance muy diferente.

Desde el punto de vista del modelo rehabilitador los niños y niñas con discapacidad
tendrían derecho a la educación, pero este derecho se sustancia en escuelas separadas,
desde el paradigma de la educación especial. La educación se concibe como un derecho,
pero la finalidad de la educación para las personas con discapacidad es, desde este mode-
lo, el que estas personas se normalicen a través de la misma.

5 Asís, R. (2007). "Derechos humanos y discapacidad. Algunas reflexiones derivadas del análisis de la discapacidad
desde la teoría de los derechos", en Campoy Cervera, Palacios. A (Coords.) (2007). Igualdad, no discriminación y dis-
capacidad una visión integradora de las realidades española y argentina. Madrid, Dykinson, p. 17.
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Por el contrario, desde el punto de vista del modelo social, se aboga por una educación inclu-
siva (y en este punto la Convención sigue en principio el modelo social). La educación especial
quedaría configurada como una excepción destinada a casos extremos. Los niños y niñas con
discapacidad han de tener las mismas oportunidades que el resto y esto ha de comenzar a plas-
marse en la educación. Una educación inclusiva en su sentido radical, es decir, consistente con
una aplicación plena de las premisas del modelo social, ni siquiera se puede contentar con la
inclusión entendida como integración, es decir, como incorporación de los niños y niñas con dis-
capacidad en la escuela ordinaria. Por el contrario, de lo que se trata es de la inclusión de todos
en una escuela adaptada a las necesidades -diferentes- de todos. Así, incluso se haría necesario
cuestionar la propia idea de normalidad en la educación, sosteniendo que la normalidad no exis-
te sino que es una construcción impuesta sobre la realidad de la diferencia y la diversidad6.

Si esto es así, la perspectiva que se abra para este análisis no puede contentarse con conside-
rar qué modelo de discapacidad se adapta mejor a las teorías de los derechos. Al contrario, habrá
que reconocer que la relación que se establece entre discapacidad y derechos es dinámica. Esta
relación es dinámica hasta el punto de que la consideración de la discapacidad hace necesario
reconsiderar y modificar la propia noción y las propias teorías de los derechos humanos. Esto
quiere decir que no sólo se trata de ver qué modelo de discapacidad es más adecuado a la pers-
pectiva de los derechos humanos, sino también de destacar que la propia perspectiva y las pro-
pias teorías de los derechos humanos han venido a verse modificadas una vez que la adopción
de la perspectiva de los derechos humanos para el tratamiento de la discapacidad ha obligado a
considerar este asunto seriamente en el marco de las teorías de los derechos. Dos cuestiones son
buenos ejemplos de ello: la noción de dignidad humana y el significado de la incorporación de
la discapacidad en las líneas históricas de evolución de los derechos humanos.

Por lo que respecta a la idea de dignidad humana, se trata de una noción central para la teo-
ría de los derechos, para su concepto y su fundamento. Pues bien, como ha recordado R. de
Asís, la teoría de los derechos humanos ha estado tradicionalmente cimentada sobre un mode-
lo de individuo caracterizado, entre otras cosas, por tres "capacidades": la de razonar, la de sen-
tir y la de comunicarse, que han constituido tradicionalmente el prototipo del agente moral, vin-
culado con la noción de dignidad humana7. Pues bien, desde esta forma de concebir la digni-
dad humana la inclusión en este discurso del individuo discapacitado podría no tener sentido
en algunos casos, puesto que "aquellos que no tuvieran esas capacidades podrían tener atribui-
dos derechos, pero no justificados desde la idea de dignidad humana, sino como fruto de la
decisión de los sujetos capaces al considerarlos como merecedores de dicha atribución"8, es

6 Palacios, A., Bariffi, F (2007). La discapacidad como una cuestión de derechos humanos. Una aproximación a la
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Madrid, Cinca, nota 185.
7 Asís, R (2007). "Derechos humanos y discapacidad. Algunas reflexiones derivadas del análisis de la discapacidad
desde la teoría de los derechos", en Campoy, Palacios A. (coords.) (2007) Igualdad, no discriminación y discapacidad
una visión integradora de las realidades española y argentina. Madrid, Dykinson, p. 33.
8 Ibid., p. 36.
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decir, de una manera inaceptablemente paternalista. Ello obliga, sin duda, a un replanteamien-
to del propio concepto de dignidad, que ya no puede derivar de estos conceptos.

La segunda cuestión, también señalada por R. de Asís, tiene que ver con el significado de
la incorporación de la cuestión de la discapacidad a los derechos humanos. El enfoque tradi-
cional de la teoría de los derechos ubica la cuestión de los derechos de las personas con disca-
pacidad en el ámbito del proceso histórico de especificación de los derechos. Efectivamente,
cuando se estudian las líneas de evolución histórica de los derechos fundamentales se alude a
cuatro grandes procesos: positivación, generalización, internacionalización y especificación9.
Estos procesos servirían para sistematizar cómo se ha venido produciendo la evolución histó-
rica de los derechos desde su origen histórico hasta nuestros días. La especificación consistiría
en la aparición de derechos que se predican como propios de determinados colectivos o de
sujetos que se encuentran en determinadas circunstancias. Ahora bien, abordar la discapacidad
en el ámbito del proceso de especificación es una consecuencia de la definición desde fuera
(heterónoma) del colectivo de las personas con discapacidad, así como el reforzamiento de la
idea de la persona con discapacidad como persona especial o fuera de lo normal. Por ello, R.
de Asís considera que habría que abordar la discapacidad en el ámbito del proceso de genera-
lización: de lo que se trata es de generalizar los derechos, de extender la satisfacción de los
derechos a sujetos y colectivos que no los poseían, como en su momento el proceso de gene-
ralización significó extender los derechos más allá de la clase burguesa. Nuevamente, conside-
rar así las cosas nos obliga a un cambio de perspectiva en las teorías de los derechos como pro-
ducto de una consideración consistente de los derechos de las personas con discapacidad.

3. Algunas consideraciones sobre el derecho a la educación

El derecho a la educación puede abordarse de múltiples maneras, pero hay coinciden-
cia en que entre sus propósitos centrales está su capacidad para crear condiciones igual-
dad de oportunidades y para contribuir a que las personas sean capaces de integrarse
como ciudadanos que participan activamente en la sociedad (y en las instituciones demo-
cráticas). Sin embargo, no es menos cierto que en la práctica la educación puede servir y
sirve -incluso si está configurada como un derecho de carácter universal- para la repro-
ducción y hasta para la legitimación de las desigualdades sociales. Ejemplo de ello es el
papel que la educación ha podido cumplir con respecto a la discapacidad, pero también
con respecto a muchas otras desigualdades como los casos la segregación de los alumnos
en diferentes colegios y aún dentro de los colegios, desigualdades en la financiación,
diferenciación y clitización de la educación, etc.

En este sentido, el derecho a la educación puede ser configurado de muy diferen-
tes maneras. En su sentido mínimo queda limitado a la universalización de la educa-
ción obligatoria sin mayores requisitos. Pero en estas configuraciones mínimas el
9 Peces-Barba, G (1995). Curso de derechos fundamentales: teoría general, Madrid, Universidad Carlos III.
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derecho a la educación puede acabar subordinado a otras lógicas sociales, de tal
forma que acabe completamente desvirtuado como derecho fundamental. Podemos
pensarlo retrospectivamente preguntándonos hasta qué punto la escolarización obli-
gatoria obedeció históricamente a un impulso por el derecho a la educación (aunque
ese acabara siendo su resultado) o si obedeció más bien a las necesidades de unifica-
ción política y de creación de cohesión estatal o a las necesidades económicas del
desarrollo industrial capitalista.

Como ha desarrollado M. Ron, determinados discursos contemporáneos vinculados
con la educación inciden en la actualidad en la idea de capital humano, que acaba confi-
gurando la educación como un factor productivo o como una mercancía. Desde este
punto de visa la consideración de la educación como derecho humano puede acabar que-
dando subordinada a otras lógicas, cuando no completamente desvirtuada. En tal caso, se
estaría pasando de la educación como derecho a la educación como mercancía; de los
sujetos titulares de derechos a los consumidores informados que invierten en su futuro o
en el de sus hijos; de la igualdad de oportunidades y la democracia a la competencia y al
desarrollo económico; de las necesidades de la sociedad democrática a las necesidades
del mercado laboral; del pleno desarrollo de la personalidad y la participación en la socie-
dad a la producción de trabajadores flexibles, cualificados y adaptados a las necesidades
del mercado. En definitiva, en lugar de que la educación sea una necesidad para la dig-
nidad de las personas y propiamente un derecho, en el que la conexión con el crecimien-
to económico sea un efecto colateral pero no un fin en sí mismo, se corre el peligro de
desvirtuar la propia noción de derecho a la educación.

3.1. El problema de la igualdad de oportunidades

La conexión de la educación con la igualdad de oportunidades es casi un elemento
necesario en cualquier discurso sobre el derecho a la educación. Sin embargo, la propia
noción de igualdad de oportunidades es muy controvertida y existen diferentes teorías
sobre la misma. Según se adopte una u otra, será diferente la forma en la que se evalúe
la capacidad de un sistema educativo dado para promover la igualdad de oportunidades
(y por lo tanto la justicia social en sentido amplio), o las reformas o condiciones necesa-
rias para que algún criterio de igualdad de oportunidades pueda abrirse paso en los siste-
mas educativos. Según la versión minimalista de la igualdad de oportunidades, los siste-
mas educativos por el hecho de su universalización -sin más requisitos- ya estarían pro-
moviendo la igualdad de oportunidades, mientras que desde concepciones más amplias
estaríamos muy lejos de conseguirlo aún en las condiciones actuales.

Según J. Roemer, se podrían distinguir dos grandes tipos de concepciones sobre la
igualdad de oportunidades: la igualdad de oportunidades como no discriminación y la
igualdad de oportunidades como campo de juego nivelado. Según la primera de ellas, la

38



CAPÍTULO 4: EL IMPACTO EN LA EDUCACIÓN DE LA CONVENCIÓN DE LA ONU
SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

igualdad de oportunidades consiste en que las reglas del juego, por así decirlo, scan equi-
tativas y que nadie se vea excluido del juego (derechos iguales y sin diferencias de esta-
tus). Según esta noción, una vez que las condiciones son equitativas y nadie resulta
excluido, la igualdad de oportunidades tiende a premiar a aquellos que alcancen los
mejores resultados, de acuerdo con un esquema que en muchas ocasiones es de tipo meri-
tocrático, justificando las desigualdades de resultados en los supuestos méritos de los
jugadores (esfuerzo, capacidades, talentos, etc.). No es de extrañar que de acuerdo con
esta versión se presente una idea complaciente de los sistemas educativos, que fácilmen-
te podrían cumplir con el requisito de la igualdad de oportunidades aunque los resultados
fuesen muy desiguales.

Según la versión que Roemer llama de la igualdad de oportunidades como campo de
juego nivelado, no basta con que todos puedan jugar y que las reglas sean las mismas
para todos. Según esta idea de la igualdad de oportunidades existen determinadas cir-
cunstancias (generalmente de tipo social, aunque algunas teorías añaden circunstancias
de carácter innato, como los talentos o habilidades) que tienen unos efectos restrictivos,
en la medida en que sitúa en peores condiciones a determinadas personas no porque ten-
gan asignado un estatus jurídico inferior, sino porque están en condiciones de desigual-
dad fáctica respecto de otras personas. Para que haya igualdad de oportunidades no basta
con que puedan jugar todos, sino que es injusto si unos tienen que jugar cuesta arriba, por
continuar con el símil. La igualdad de oportunidades exigiría, pues, la compensación por
las desventajas.

Uno de los problemas de la igualdad de oportunidades -un término quizá más acepta-
do que la igualdad a secas- es que se suele teorizar dentro de un esquema competitivo en
el que no se cuestiona la desigualdad en los resultados o la justificación del propio esque-
ma competitivo. En todo caso se busca una supuesta equidad en la competición. Por esta
vía se acaba dando demasiada importancia a los juicios sobre capacidades que realiza el
mercado en el marco de relaciones capitalistas donde lo que cuenta es la competencia y
los resultados económicos. Si lo aplicamos al ámbito educativo, la educación representa
contradictoriamente por un lado la reproducción de las desigualdades, al tiempo que la
expansión de las oportunidades y la extensión de los derechos. No conviene desconocer
esta ambivalencia, pues lleva a una consideración acritica de la noción de igualdad de
oportunidades, que acaba justificando importantes desigualdades.

4. La Convención de la ONU

La aprobación en diciembre de 2006 de la Convención Internacional sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad ha supuesto, como hemos dicho, un hito para
el tratamiento social de la discapacidad y su consideración como una cuestión de dere-
chos. La importancia de la aprobación de esta Convención es grande tanto desde el punto

39



CAPÍTULO 4: EL IMPACTO EN LA EDUCACIÓN DE LA CONVENCIÓN DE LA ONU
SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

de vista simbòlico -un aspecto que no se puede despreciar en cl ámbito de los derechos
humanos- como desde el punto de vista meramente jurídico. Esto no quiere decir que el
sistema internacional de protección de los derechos humanos careciera hasta ese momen-
to de instrumentos válidos relativos a los derechos de las personas con discapacidad, pues
existían ya importantes referentes. De todas formas, la aprobación de la Convención sig-
nifica sin duda un salto cualitativo con respecto a los instrumentos precedentes.

Por un lado, en el marco de la ONU, la cuestión de la discapacidad había tenido desde hace
unos años una cierta consideración que incluso poco a poco basculó hacia el abordaje de la
cuestión dentro del marco de los derechos humanos. Entre los instrumentos que desde el punto
de vista jurídico resultaron más relevantes se pueden destacar los "Principios para la Protección
de los Enfermos Mentales y para el Mejoramiento de la Salud Mental" (1991) y las "Normas
Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad" (1993).
Paralelamente, entre los distintos instrumentos jurídicos de derechos humanos de las Naciones
Unidas, era posible encontrar enormes posibilidades para la protección jurídica de las personas
con discapacidad, aunque no se haya explotado demasiado esta posibilidad10. En efecto los tex-
tos principales de derechos humanos como el Pacto Internacional de Derechos Económicos.
Sociales y Culturales (1966), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), la
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos (1984), la
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación racial (1963), la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (1982)
y la Convención sobre los Derechos del Niño (1989) ofrecen herramientas que adecuadamen-
te interpretadas pueden ser de interés para la protección de los derechos de las personas con
discapacidad.

Así, por ejemplo, y para limitarnos al ámbito del derecho a la educación de las perso-
nas con discapacidad, el artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales reconoce el derecho de toda persona a la educación, que "debe
orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dig-
nidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales", al tiempo que debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en
una sociedad libre. También el artículo 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos establece que todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su con-
dición de menor requiere sin discriminación alguna.

Igualmente el artículo 29.1 de la Convención sobre los Derechos del niño establece
que la educación debe estar encaminada a "Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la
capacidad mental y física del niño hasta el máximo de sus posibilidades" y asimismo a
inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales. Hay
que destacar que en esta declaración se incluye un artículo específicamente dedicado a la
10 Palacios, A., Bariffi, F.(2007). La discapacidad como una cuestión de derechos humanos. Cit., p. 29.
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discapacidad. Efectivamente, el artículo 23 establece en su primer apartado que "el niño
mental o físicamente impedido deberá disfrutar de una vida plena y decente en condicio-
nes que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la par-
ticipación activa del niño en la comunidad". A la educación se refiere cuando exige al
menos medidas asistenciales para "asegurar que el niño impedido tenga un acceso efec-
tivo a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilita-
ción, la preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales
servicios con el objeto de que el niño logre la integración social y el desarrollo indivi-
dual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible".

Finalmente se puede destacar que la Convención relativa a la lucha contra las discri-
minaciones en la esfera de la enseñanza de 1960 se refiere -como se establece en su artí-
culo 1- a la lucha contra discriminaciones que puedan suponer la exclusión de personas
o grupos a los diversos tipos y grados de enseñanza, la limitación a un nivel inferior de
la educación, e incluso la institución de sistemas o establecimientos de enseñanza sepa-
rados para personas o grupos (salvo algunas excepciones contempladas en el artículo 2,
como la separación de sexos, en determinadas circunstancias y con determinados requi-
sitos, la creación de establecimientos separados por motivos religiosos o lingüísticos, o
los establecimientos de carácter privado con determinados requisitos).

Pero tanto a efectos simbólicos como a efectos de protección jurídica efectiva, la apro-
bación de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad marca un antes y un después. Y ya no sólo por que ahora se cuente con un
instrumento internacional del máximo nivel, sino que, como veremos, la aproximación
que se realiza al fenómeno de la discapacidad es también novedosa respecto a la mayo-
ría de los textos anteriores, adoptándose un enfoque dentro del paradigma de derechos
humanos que en buena medida responde al "modelo social" del enfoque respecto de la
discapacidad. En cierta medida, en estas modificaciones de enfoque han tenido que ver
todos los trabajos previos que se prolongaron durante años en los que cabe destacar la
participación de ONGs, incluyendo de forma destacada organizaciones de personas con
discapacidad".

El propósito de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
es, de acuerdo con su artículo 1 : "promover, proteger y asegurar el goce pleno y en con-
diciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas
las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente". En este
sentido, aunque la aproximación pudiera ser diferente, y no es un asunto que desde el
punto vista teórico esté cerrado (vid. supra la cuestión de la especificación), no se trata
tanto de la creación de nuevos derechos, como de la necesidad de que los derechos exis-

11 Para el proceso de elaboración Palacios, A., Bariffi, F. (2007). La discapacidad como una cuestión de derechos
humanos, cit.. pp. 51 y ss.
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tentes, en la medida en que se predican de todas las personas, puedan estar asegurados
también para las personas con discapacidad. La justificación de esta exigencia es que pre-
cisamente en función de dicha discapacidad estas personas son frecuentemente objeto de
discriminaciones arbitrarias que impiden el goce y ejercicio pleno de sus derechos. En
este sentido, en la Convención encontramos la explicitación de una serie de derechos sus-
tantivos, combinados con la cláusula de igualdad y no discriminación que actúa, como
veremos, como uno de los elementos centrales de la Convención, ya no sólo a efectos de
su justificación, sino también como una norma jurídica antidiscriminatoria efectiva.

Es de destacar también que la Convención incluye, en el párrafo segundo del primer artícu-
lo, una especie de definición de discapacidad, puesto que afirma que "las personas con disca-
pacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoria-
les a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás". Hay que notar que
más que una definición cerrada de la discapacidad, aquí se habla de que entre las personas con
discapacidad se incluyen a las que cumplan con las circunstancias detalladas en este artículo,
pero la propia redacción no excluye -y casi implícitamente sugiere que existen- otros casos.
Por un lado, se puede pensar con un punto de razón que, ante las dificultades para encontrar un
concepto de discapacidad que resultase aceptable para todas las partes, se acabó por incluir este
concepto impreciso y abierto. Pero por otro, la posibilidad de incluir otros supuestos, hace que
se pueda ampliar en un futuro a otras personas o que los estados parte extiendan a otras perso-
nas la protección que otorga la Convención. De hecho, en el propio preámbulo de este texto
(apartado e), se reconoce que la discapacidad "es un concepto que evoluciona y que resulta de
la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entor-
no que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con
las demás". De este reconocimiento se puede deducir que la Convención: a) considera el con-
cepto de discapacidad como un concepto cambiante y que por lo tanto puede llegar a ser dife-
rente y acaso más inclusivo que el que se acaba adoptando en el texto; b) acepta hasta cierto
punto el modelo social (algo ya implícito en la definición que se hace en el artículo 1 por cuan-
to acepta que la discapacidad es el producto de la interacción con el entorno (y por lo tanto no
cae en una definición individual o médica de la discapacidad); y c) implícitamente se recono-
ce que el carácter cambiante del concepto de discapacidad puede tener que ver con la forma en
la que se modifican las barreras que imponen las actitudes y el entorno, por lo que, de hecho,
el ámbito de las personas con discapacidad puede verse ampliado más allá de lo explícitamen-
te recogido aquí, precisamente por modificaciones en las barreras sociales.

4.1. La discriminación por motivos de discapacidad

Como se ha dicho, la prohibición de discriminación constituye uno de los pilares cen-
trales de la Convención. No podía ser de otra manera, ya que el principio de no discrimi-
nación es una de la piedras angulares de la legislación sobre derechos humanos y figura
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en todos los tratados de derechos humanos. Pero además, en este caso particular, los dere-
chos contemplados en la Convención, y en general toda la Convención, se aborda desde
la perspectiva de la no discriminación y mediante los mecanismos del derecho antidiscri-
minatorio. Si, como ya se ha dicho, el principal propósito de la Convención es el de pro-
mover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los dere-
chos humanos y libertades fundamentales para todas las personas con discapacidad y pro-
mover el respeto de su dignidad, entonces es lógico que este principio constituya un ele-
mento central de su estructura, y tenga, por tanto, una aplicación transversal a todos sus
artículos.

La igualdad y la no discriminación son tratadas en el artículo 5, que establece la igual-
dad de todas las personas ante la ley sin discriminación alguna y la prohibición de toda
discriminación "por motivos de discapacidad" (art. 5.1). Igualmente se establece que
para promover la igualdad y eliminar la discriminación "los Estados Partes adoptarán
todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables" (art.
5.3). El propio concepto de "ajustes razonables" nos remite para su interpretación al artí-
culo 2 de la Convención, en donde también se explicita la definición de la discriminación
por motivos de discapacidad:

"Por «discriminación por motivos de discapacidad» se entenderá cualquier dis-
tinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito
o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en
igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales
en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye
todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables".

"Por «ajustes razonables» se entenderán las modificaciones y adaptaciones nece-
sarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuan-
do se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con discapaci-
dad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los dere-
chos humanos y libertades fundamentales".

Aquí estamos ante un asunto importante y es que por la vía de la definición de la dis-
criminación, la denegación de ajustes razonables constituirá explícitamente una forma de
discriminación. Es importante destacarlo, puesto que si de la mera lectura del artículo 5
pareciera que la exigencia de ajustes razonables es simplemente una medida programáti-
ca para la promoción de la igualdad y la eliminación de la discriminación, a tenor del artí-
culo 2, y por lo tanto la interpretación sistemática de estos preceptos obliga a concluir
que la realización de los ajustes razonables es un deber de los Estados parte cuya dene-
gación constituye por sí misma una forma de discriminación. Es fácil percibir el diferen-
te alcance jurídico que adquiere el concepto de "ajuste razonable" a la luz de esta inter-
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pretación que, por otra parte, es la única que cabe de la toma en consideración del artí-
culo 2.

También es de suma importancia tener en cuenta el alcance que tiene la noción de dis-
criminación "por motivos de discapacidad". Como han señalado Palacios y Bariffi
siguiendo en esto a Quinn12, el hablar de discriminación "por motivos de discapacidad"
-en lugar, por ejemplo, de una posible fórmula alternativa como "discriminación por dis-
capacidad"- pone el acento en el fenómeno de la discriminación y no en las particulari-
dades de la persona. Así, sería posible teniendo en cuenta esta noción, que una persona
fuese discriminada "por motivos de discapacidad" o "sobre la base de la discapacidad"
sin que esa persona tuviera una discapacidad, siempre y cuando fuese tratada de forma
discriminatoria por pensarse o considerarse que sí tiene una discapacidad. Tal podría ser
el caso, por ejemplo, de una persona con una desfiguración facial que no teniendo una
discapacidad fuese en cambio discriminada por considerarse que tiene una discapacidad.
Téngase en cuenta que ello desvincularía asimismo, la discriminación por motivos de
discapacidad de la consideración de que la persona en cuestión sea considerada como dis-
capacitada de acuerdo con la legislación o de la exigencia -a efectos de la protección que
dota el derecho antidiscriminatorio- de poseer determinado grado de discapacidad. Del
mismo modo, de acuerdo con este concepto de discriminación "por motivos de discapa-
cidad" también pueden ser objeto de discriminación (y por lo tanto se encontrarían ampa-
rados por la protección del derecho antidiscriminatorio y de la propia Convención) per-
sonas que no padecen una discapacidad pero que se encuentran asociadas o vinculadas a
personas con discapacidad, motivo por el cual pueden sufrir discriminaciones.

4.2. Los principios de la Convención

La fuerte presencia de cláusulas antidiscriminatorias puede hacer pensar que la con-
cepción de igualdad que maneja la Convención se limita a ser una igualdad como no dis-
criminación de carácter formal entendida fundamentalmente como una igualdad ante la
ley. Sin embargo esto no es así. No lo es puesto que la propia concepción amplia de dis-
criminación por motivo de discapacidad no se limita a discriminaciones ante la ley, sino
en cualquier ámbito, desde el momento en que la denegación de ajustes razonables es una
forma de discriminación. Pero además, los otros principios que recoge la Convención van
en la dirección de una igualdad no meramente formal, sino también material. Por un lado,
los principios básicos que aparecen en el artículo 1 son el de la dignidad, la autonomía
individual y la independencia, los cuales, han de servir para que la noción de igualdad y
no discriminación sea interpretada en un sentido material y finalistico para lograr que
todas las personas alcancen la "participación e inclusión plenas y efectivas en la socie-
dad" (art. 1 .c). Por otro, el propio artículo 1 incluye en su punto e) como otro de los prin-
cipios básicos el de igualdad de oportunidades.

1 2 Ibid., p. 68.
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Estrechamente vinculado con la idea de igualdad de oportunidades (aunque también
con la idea de independencia) se encuentra el principio de accesibilidad universal, men-
cionado en el artículo 3.f como un principio básico, y regulado ampliamente en el artícu-
lo 9. En la medida en que la Convención reconoce el componente social de la discapaci-
dad, la accesibilidad universal se configura como un principio necesario para la preven-
ción de la discapacidad13. Además, si se tiene en cuenta que las carencias en la accesibi-
lidad universal pueden verse debidas a la denegación de ajustes razonables, es fácil
entender que la falta de accesibilidad puede ser un caso de discriminación.

5. El contenido de la Convención en materia de educación

El artículo 24 de la Convención recoge como un derecho específico el derecho
de las personas con discapacidad a la educación, del mismo modo en que se reco-
gen otra serie de derechos tales como el derecho a la libertad y seguridad (art. 14),
derecho a la libertad de expresión (art. 21), derecho a la movilidad personal (art.
20), derecho a la salud (art. 25), derechos de participación (art. 29), etc. Sin embar-
go, de lo ya dicho se puede concluir que para el análisis de lo relativo al derecho a
la educación en el marco de la Convención no es suficiente con la mera considera-
ción del artículo que directamente se dirige a considerar el derecho a la educación,
sino que se habrán de tener en cuenta otros principios y derechos que están relacio-
nados de forma más o menos profunda.

Ya fue señalado que de acuerdo con el artículo 1, la finalidad de la Convención es pro-
mover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los dere-
chos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y pro-
mover el respeto de su dignidad inherente. De acuerdo con esos objetivos y con el con-
tenido de la Convención, hay que tener en cuenta que las relaciones entre educación y
discapacidad han de ser vistas en una doble perspectiva. Por un lado, la Convención
busca que quede garantizado el derecho a la educación de las personas con discapacidad,
como un mecanismo para garantizar la igualdad y no discriminación y para la integración
plena de las personas con discapacidad. Por otro lado, la educación ciudadana se consi-
dera un instrumento privilegiado de sensibilización para la integración social de las per-
sonas con discapacidad, para el respeto a los principios de la Convención y para el cono-
cimiento de la Convención.

En lo que se refiere al derecho a la educación de las personas con discapacidad, la
Convención habla de un derecho a una educación inclusiva a todos los niveles así como
a la enseñanza a lo largo de la vida. Pero antes de examinar estas notas del derecho a la

13 Vid. ASÍS, R., A. L. Aiello, F. Bariffi, I. Campoy y A. Palacios (2007), Sobre la accesibilidad universal en el dere-
cho, Madrid, Dykinson.
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educación, nos detendremos brevemente en la cuestión de la educación ciudadana res-
pecto a los derechos de las personas con discapacidad.

5.1. Educación ciudadana respecto a los derechos de las personas con discapacidad

La educación ciudadana respecto a los derechos de las personas con discapacidad,
incluye, en un primer nivel, la difusión de la Convención como herramienta jurídica y de
utilidad en el ámbito del movimiento asociativo -ONG de personas con discapacidad- y
en el de los derechos humanos -ONG de derechos humanos-. Un segundo nivel sería el
nivel de educación para la ciudadanía, donde es importante que los currículos educati-
vos incorporen la perspectiva de la discapacidad14. En el nivel universitario, por ejemplo,
implicaría incluso incorporar las consecuencias y derivaciones de la Convención dentro
de los diferentes programas de estudios universitarios (en especial Derecho,
Arquitectura, Ciencias Políticas, Psicología, Urbanismo, entre otros).

La Convención también incluye el deber de hacer esfuerzos importantes de informa-
ción (p.e., el artículo 4, cuando habla de "Proporcionar información que sea accesible
para las personas con discapacidad sobre ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y
tecnologías de apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así como otras formas de asistencia
y servicios e instalaciones de apoyo"); formación sobre discapacidad para profesionales
(p.e. "Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan con perso-
nas con discapacidad respecto de los derechos reconocidos en la presente Convención, a
fin de prestar mejor la asistencia y los servicios garantizados por esos derechos"); y con-
cienciación social sobre la necesaria toma de conciencia por parte de las sociedades res-
pecto a las personas con discapacidad, para que se generalice el respeto por sus derechos
y su dignidad. En particular los estados deberán tomar medidas pertinentes para (art. 8):

- Sensibilización social y fomento del respeto a los derechos.
- Lucha contra los estereotipos y prejuicios respecto a las personas con discapacidad.
- Promoción de la toma de conciencia con respecto a las capacidades y las aportacio-

nes de las personas con discapacidad.

Para lograr estos fines se proponen una serie de medidas como son:

- Campañas de sensibilización pública.
- Fomento de una actitud de respeto a los derechos de las personas con discapacidad

en todos los niveles del sistema educativo.
- Promoción de programas de formación sobre sensibilización.

14 Vid. Ribotta, S. (cd.) (2006), Educación en derechos humanos: la asignatura pendiente, Madrid, Dykinson.
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5.2. Educación inclusiva y a lo largo de toda la vida

Centrándonos ya en el derecho a la educación, decíamos que las notas principales de
su configuración tal y como aparece en la Convención, eran las de inclusividad y ense-
ñanza a lo largo de toda la vida. El otro elemento a tener en cuenta para la configuración
del derecho a la educación es que se ha de establecer sin discriminaciones y sobre la base
de la igualdad de oportunidades, lo que, por cierto, ha de servir entonces para interpretar
las notas de inclusividad y enseñanza a lo largo de toda la vida. Efectivamente, el dere-
cho a la educación para las personas con discapacidad ha de ser interpretado teniendo en
cuenta su virtualidad antidiscriminatoria y favorecedora de la igualdad. Por un lado, por-
que las personas con discapacidad tienen derecho a la educación sin que pueda producir-
se discriminación. Por otro, la educación constituye un mecanismo que tradicionalmen-
te se destaca como instrumento para promover la igualdad de oportunidades, que es otro
de los puntos centrales de la Convención. De esta forma, el derecho a la educación de las
personas con discapacidad, además de su valor intrínseco, también ha de ser tenido en
cuenta como instrumento de integración en igualdad de oportunidades.

El propio artículo 24 introduce explícitamente tres finalidades del derecho a la educa-
ción configurado sobre estas bases:

"a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la
autoestima y reforzar el respeto por los derechos humanos, las libertades fundamen-
tales y la diversidad humana.

b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las perso-
nas con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas.

c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera efectiva
en una sociedad libre."

Hay que tener en cuenta que las finalidades expresadas aquí no han de entenderse
como una justificación extemporánea del artículo 24, ni mucho menos como una expre-
sión retórica. En realidad, son y han de servir como parámetros para medir hasta qué
punto se cumple en los casos concretos el derecho a la educación proclamado. Así pues,
al margen de que se cumplan con mayor o menor intensidad los mandatos concretos del
artículo 24 en lo referente por ejemplo a la educación inclusiva, el acceso a la educación,
las medidas de apoyo o las previsiones relativas a la enseñanza del Braille o de los len-
guajes de signos, sólo en la medida en que se cumplan las finalidades anteriores se podrá
considerar que las personas con discapacidad gozan plenamente del derecho a la educa-
ción sin discriminaciones y sobre la base de la igualdad de oportunidades.
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La cuestión de la inclusión ha sido un asunto importante y discutido, en la disyuntiva -quizá
más aparente que real si se entiende correctamente- entre la educación inclusiva y la educación
especial. Evidentemente, el enfoque que se dé a este asunto es una cuestión fundamental que
tendrá gran relevancia para la vida y los derechos de los niños y niñas con discapacidad: el que
el enfoque sea el de la normalización, o el de la inclusión no es un asunto menor, hasta el punto
que el modelo inclusivo parte incluso de la puesta en cuestión de la supuesta normalidad, que
pasa a ser concebida como una creación social. Y es que la normalidad aún entendida mera-
mente como una normalidad estadística, acaba muy fácilmente convertida en normatividad, en
el sentido de que acaba configurando un modelo de normalización obligatoria, como adapta-
ción a un modelo predefinido. La normalidad, en este sentido, acaba transformada en un con-
cepto cargado de ideología, al presentar como neutral lo que constituye un modelo social cons-
truido que se naturaliza para imponerse más o menos calladamente, tratando de ocultar la opre-
sión que puede generar.

El enfoque de la educación que propugna la Convención se basa en la idea cada vez
más asentada, de acuerdo con las evidencias, de que la educación inclusiva ofrece las
mejores posibilidades y el mejor ambiente para la docencia y el aprendizaje, incluso para
los niños con discapacidad intelectual. Pero además, también contribuye a derribar las
barreras y hacer frente a los estereotipos, por lo que la inclusión ha de ser vista en sí
misma también como un elemento del proceso educativo, para crear ciudadanos dispues-
tos a la convivencia, a la aceptación de la discapacidad y a la conciencia de la diversidad
basada en el respeto. La inclusividad tiene unas exigencias que se manifiestan en la existencia
de equipo y materiales docentes adecuados, la adopción de métodos de enseñanza y diseños
curriculares que abarquen las necesidades de todos, promoviendo y aceptando la diversidad, la
capacitación de los docentes y el apoyo a las necesidades de todos los alumnos.

El modelo diseñado por la Convención parte ciertamente de la regla general de la
inclusión. Sin embargo asume que determinadas circunstancias, ciertas situaciones y
determinados grupos exigen educación especializada, por lo que ésta no ha sido exclui-
da sino configurada como una excepción. En cierto sentido se pueden entender así las
previsiones del punto 3 del artículo 24, que se refiere a la enseñanza y promoción del
Braille y los lenguajes de signos, que finaliza diciendo que los estados partes deberán:
"Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y las niñas ciegos,
sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos y medios de comunicación
más apropiados para cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo des-
arrollo académico y social". Hay que entender, no obstante, esta previsión poniendo el
acento en el inciso "más apropiados para cada persona", de tal forma que aunque se haya
hablado anteriormente del lenguaje de signos, eso no signifique que de forma automáti-
ca se ha de optar por un modelo de educación especial para estos niños y niñas, pues, de
otra manera, se estaría imponiendo un modelo de educación especial para casos que de
hecho ya están funcionando de forma satisfactoria en modelos de educación inclusiva.
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También merece atención la idea de la educación para toda la vida. Es un hecho que se está
empezando a percibir -y a promover- la idea de que la normalización por edades en la ense-
ñanza tiene sentido apenas en la enseñanza obligatoria. Sin embargo, en el caso de la univer-
sidad, sobre todo, pero no únicamente, se ha de dar paso a instituciones de enseñanza en dis-
tintas fases de la vida, en función de la necesidad de adaptación y de adquisición de nuevos
conocimientos. En realidad, no se trata de una idea nueva que se plantee en la Convención, ni
se trata de una idea que hubiera de ser especial para el caso del derecho a la educación para las
personas con discapacidad. La necesidad de adaptar la educación a un modelo más flexible,
menos compartimentado por edades y con capacidad de permitir a un mayor número de per-
sonas el paso por las instituciones educativas ya había sido apuntada desde los años setenta en
el marco de reflexiones para la renovación pedagógica y en el seno de organizaciones interna-
cionales como la UNESCO15. Con carácter general y en abstracto se podría considerar esta
estrategia como positiva. Sin embargo, no se debe perder de vista que dadas las actuales cir-
cunstancias y los imperativos del mercado de trabajo, en realidad más bien parece que esta
novedad vendrá más dada por dinámicas de carácter competitivo y sobre todo por el desenten-
dimiento de las empresas de las cargas y responsabilidades en la formación del personal, que
traslada individualmente a los trabajadores y mediatamente a las instituciones públicas de ense-
ñanza. Este tipo de discurso puede ser funcional a una consideración de la educación como una
mercancía que ha de ser juzgada por su rendimiento económico en términos de aprovecha-
miento privado del llamado "capital humano". De ser así, resultará sin duda en una erosión del
propio derecho a la educación, que se subordinará a otras lógicas.

En su mejor interpretación, el modelo de educación que aquí se plantea, parte de la
idea de que la enseñanza no se puede limitar -aunque este sea un requisito previo- a
transmitir una serie de conocimientos. Es necesario transmitir también -y que se apren-
da- los medios para aprender autónomamente y para aprender no sólo unos contenidos en
el momento de la enseñanza reglada, sino a lo largo de períodos mayores y fuera de la
inserción formal en la enseñanza.

De todas formas la idea de la enseñanza a lo largo de toda la vida, no ha de hacernos olvi-
dar que un momento privilegiado del proceso educativo sigue siendo la enseñanza primaria y
secundaria. Por este motivo, aunque el derecho a la educación abarca a todas las personas
-también por tanto las adultas- durante los distintos períodos de la vida, no obstante, tiene una
especial relevancia en el caso de la educación básica dirigida a niños y niñas. En este sentido
el artículo 7 de la Convención se refiere de forma específica a los niños y niñas, obligando a
los estados parte a que tomen las medidas para "asegurar que todos los niños y las niñas con
discapacidad gocen plenamente de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en
igualdad de condiciones con los demás niños y niñas".

15 Por ejemplo, J. B. Rotkin, M. Elmnadjra, M. Malitza (1979). Aprender, horizonte sin limites. Informe al Club de
Roma, Madrid, Santillana.
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5.3. Derecho a la educación en el contexto de la Convención

Efectivamente el caso de la regulación de los niños y niñas con discapacidad nos hace entrai
en la cuestión de la necesidad de interpretar el derecho a la educación del artículo 24 de la
Convención en conexión ya no sólo con los principios generales de la misma, lo que ya se ha
puesto de manifiesto, sino también con otros artículos que regulan aspectos conectados con
este derecho. Por un lado, en cuanto que determinados requisitos que aparecen recogidos en la
Convención aparecen como prerrequisitos para que sea posible el goce del derecho a la educa-
ción (así como de otros derechos). Por otro, por cuanto el derecho a la educación no es inde-
pendiente ni en su formulación ni en su ejercicio de otros derechos enunciados.

En lo que se refiere al primer asunto, a los principios que actúan como prerrequisito para el
goce del derecho a la educación, habría que destacar el principio de accesibilidad universal
-que ya hemos mencionado- y que aparece regulado en los artículos 3.c) y 9. El principio de
accesibilidad tiene por objeto eliminar los obstáculos que dificultan a las personas con disca-
pacidad el goce de sus derechos. La cuestión no sólo tiene que ver con el acceso físico a luga-
res, sino también con el acceso a información, tecnologías como el Internet, comunicación y
la vida económica y social. Sin acceso a información o sin la capacidad de trasladarse con liber-
tad, quedan restringidos también otros derechos de las personas con discapacidad16. La
Convención la prevé en el inciso f del artículo 3 pero la regula expresamente en el artículo 9:

"A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independien-
te y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adop-
tarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad,
en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la infor-
mación y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o
de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales (...)".

Por lo que se refiere al segundo asunto, a los derechos que están relacionados o conec-
tados con el derecho a la educación, sin ánimo de resultar exhaustivo, creo que hay tres
derechos que están particularmente en este caso:

a) El respeto a las decisiones en materia de reproducción, lo que incluye el derecho a
la información y educación sobre reproducción y planificación familiar.

b) El derecho a trabajar en igualdad de condiciones, lo que incluye el derecho a la for-
mación laboral.

16 ONU (2007). De la exclusión a la igualdad. Hacia el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapa-
cidad. Manual para parlamentarios sobre la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su
Protocolo Facultativo. Naciones Unidas. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos. Unión Interparlamentaria, p. 25.
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c) El derecho a la participación en la vida cultural, deportiva y recreativa.

Hay que destacar que estas facetas de los derechos conexos con el derecho a la edu-
cación, lo que persiguen es la garantía y cumplimiento real de estos derechos, a través de
formas de acceso a la educación y a la cultura que no necesariamente están -aunque pue-
den estarlo- conectadas con el sistema educativo formal.

Por lo que respecta a las decisiones en materia de reproducción, está recogido en el
artículo 23 "Respeto del hogar y de la familia", en donde se exige que se tomen las medi-
das efectivas para evitar a discriminación contra las personas con discapacidad en las
cuestiones relativas al matrimonio, la familia, la paternidad y las relaciones personales.
En particular, se exige que "Se respete el derecho de las personas con discapacidad a
decidir libremente y de manera responsable el número de hijos que quieren tener y el
tiempo que debe transcurrir entre un nacimiento y otro, y a tener acceso a información,
educación sobre reproducción y planificación familiar apropiados para su edad, y se
ofrezcan los medios necesarios que les permitan ejercer esos derechos".

Por lo que respecta al derecho a trabajar en igualdad de condiciones, el artículo 27
habla de "el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, en igualdad de condi-
ciones con las demás", en un entorno laboral y mercado laboral que sean "abiertos, inclu-
sivos y accesibles a las personas con discapacidad". En este punto se destaca la necesi-
dad de tomar medidas, entre ellas las legislativas que permitan "que las personas con dis-
capacidad tengan acceso efectivo a programas generales de orientación técnica y voca-
cional, servicios de colocación y formación profesional y continua".

Por lo que respecta al derecho a la participación en igualdad de condiciones con las
demás en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte, el
artículo 30 que regula esta cuestión también tiene algún elemento de interés para la edu-
cación. Particularmente en cuanto a:

- Acceso a material cultural en formatos accesibles.
- Acceso a representaciones o servicios culturales (museos, bibliotecas, monumentos, etc.).
- Posibilidad de desarrollo del potencial creativo, artístico e intelectual.
- Reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y lingüística específica (inclu-

yendo lengua de señas y la cultura de los sordos).

Es también relevante que se menciona la necesidad de asegurar "que los niños y las
niñas con discapacidad tengan igual acceso con los demás niños y niñas a la participa-
ción en actividades lúdicas, recreativas, de esparcimiento y deportivas, incluidas las que
se realicen dentro del sistema escolar".
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Para concluir con las relaciones entre el derecho a la educación y el resto de derechos
recogidos en la Convención, habría que destacar que la relación también se da en el sen-
tido de que en la medida en que el acceso a la educación resulta un elemento de acceso
para la realización efectiva de los demás derechos, por cuanto se conecta con la no igual-
dad de oportunidades.

6. El modelo español de discapacidad y educación

Como es bien sabido, el derecho a la educación se recoge en el artículo 27 de la
Constitución española, que establece que todos tienen derecho a la educación y que ésta
tendrá por objeto "el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los prin-
cipios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales".
También en la Constitución, el artículo 49 está referido específicamente a las personas
con discapacidad. A pesar de su carácter medico-rehabilitador, incide inequívocamente
en la idea de la titularidad de los derechos fundamentales, lo que tendría que servir -y ha
podido servir- como base constitucional para políticas más audaces: "Los poderes públi-
cos realizaran una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los
disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención especializa-
da que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que este
Título otorga a todos los ciudadanos".

6.1. El contraste entre la Convención y la legislación española

Desde el punto de vista de la normativa, se podría decir que prácticamente todos los
principios de la Convención que afectan a la educación, se encuentran de alguna manera
recogidos en la legislación española. En algunos casos, incluso, la legislación española
va más allá de lo exigido por la Convención. En algunos otros, la legislación podría avan-
zar algo más en términos de ser más categórica en el cumplimiento de los principios de
la Convención, pero, con carácter general, no hay ningún punto en el que exista una con-
tradicción flagrante entre lo que exige la Convención y lo recogido en la legislación espa-
ñola, como se puede ver en la tabla siguiente. Otra cosa será -como veremos- el que se
cumplan plenamente las finalidades y los objetivos marcados por uno u otro cuerpo nor-
mativo, aunque este asunto lo trataremos más abajo.
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Convención, artículo 24 Legislación española

1.. Los Estados Parles reconocen el
derecho de las personas con discapaci-
dad a la educación. Con miras a hacer
efectivo este derecho sin discriminación y
sobre la base de la igualdad de oportuni-
dades, los Estados Partes asegurarán un
sistema de educación inclusivo a todos
los niveles así como la enseñanza a lo
largo de la vida, con miras a:

- El artículo 27 de la Constitución reco-
noce el derecho a la educación de todos.
Además, el artículo 49 insiste en que las
personas con discapacidad contarán con
el amparo de los poderes públicos espe-
cialmente para el disfrute de los dere-
chos, entre los que está el derecho a la
educación.
Adicionalmente, el artículo 14, el 9.2 y el
10 de la Constitución prohiben cualquier
discriminación.
- El artículo 1 de la Ley Orgánica 8/1985
reguladora del Derecho a la Educación
(LODE), refirma este derecho y en su
apartado 2 establece que no se pueden
producir discriminaciones.
- El artículo l.b) de la Ley Orgánica
2/2006 de Educación (LOE), establece
como principio el de la equidad, para
garantizar la igualdad de oportunidades y
la no discriminación con especial aten-
ción a las desigualdades que se deriven
de la discapacidad.
- La idea de educación inclusiva a todos
los niveles se recoge también en el artícu-
lo 1 .b) bajo la noción de "inclusión edu-
cativa". También en el artículo 71.3 se
habla de los principios de normalización
e inclusión para la atención integral al
alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo. Igualmente aparece esta
noción en el artículo 110 de esa misma
ley, cuando se refiere a la accesibilidad
- El artículo l.d) de esa misma ley conci-
be la educación como "un aprendizaje
permanente, que se desarrolla a lo largo
de toda la vida". Esta noción se desarro-
lla en el artículo 5.
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a. Desarrollar plenamente el potencial
humano y el sentido de la dignidad y la
autoestima y reforzar el respeto por los
derechos humanos, las libertades funda-
mentales y la diversidad humana;

b. Desarrollar al máximo la personali-
dad, los talentos y la creatividad de las
personas con discapacidad, así como sus
aptitudes mentales y físicas ;

- Con respecto a la igualdad de oportuni-
dades, se regula específicamente en los
artículos 80 y siguientes.

- El artículo 10 de la Constitución decla-
ra que la dignidad humana y el libre des-
arrollo de la personalidad como funda-
mentos del orden político y de la paz
social.
- El artículo 6.3.a) de la Ley Orgánica
8/1985 reguladora del Derecho a la
Educación "A recibir una formación inte-
gral que contribuya al pleno desarrollo de
su personalidad" y el apartado b) A que
se respeten su identidad, integridad y dig-
nidad personales
- El artículo 2.1 de la Ley Orgánica
2/2006 de Educación, recoge en su punto
b) como uno de los fines de la misma "la
educación en el respeto de los derechos y
libertades fundamentales, en la igualdad
de derechos y oportunidades entre hom-
bres y mujeres y en la igualdad de trato y
no discriminación de las personas con
discapacidad".

- Nuevamente hay que citar al artículo 10
de la Constitución en su referencia a la
dignidad humana y al libre desarrollo de
la personalidad como fundamentos del
orden político y de la paz social.
- El artículo 2.1 de la Ley Orgánica
2/2006 de Educación, recoge en su punto
a) como uno de los fines de la misma "El
pleno desarrollo de la personalidad y de
las capacidades de los alumnos." En su
punto d) "La educación en la responsabi-
lidad individual y en el mérito y esfuerzo
personal." Y finalmente en su punto f)
"El desarrollo de la capacidad de los
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c. Hacer posible que las personas con
discapacidad participen de manera efec-
tiva en una sociedad libre.

alumnos para regular su propio aprendi-
zaje, confiar en sus aptitudes y conoci-
mientos, así como para desarrollar la cre-
atividad, la iniciativa personal y el espíri-
tu emprendedor."
- El artículo 71.2 de esta misma ley esta-
blece que corresponde a las autoridades
poner los medios para que los alumnos
con necesidades especiales "puedan
alcanzar el máximo desarrollo posible de
sus capacidades personales y, en todo
caso, los objetivos establecidos con
carácter general para todo el alumnado".

- El artículo 9.2 de la Constitución esta-
blece que corresponde a los poderes públi-
cos promover las condiciones para que la
libertad y la igualdad de las personas sean
reales y efectivas, removiendo los obstá-
culos que impidan o dificulten su plenitud
y facilitando su participación en la vida
política, cultural y social.
- El artículo 2.1.k) de la LOE establece
como una de las finalidades de la educa-
ción "la preparación para el ejercicio de la
ciudadanía y para la participación activa
en la vida económica, social y cultural,
con actitud crítica y responsable y con
capacidad de adaptación a las situaciones
cambiantes de la sociedad del conoci-
miento."
- Igualmente en su artículo 71.1 establece
que las administraciones educativas dis-
pondrán de los medios necesarios "para
que todo el alumnado alcance el máximo
desarrollo personal, intelectual, social y
emocional".

- Por último, el artículo 75.1 establece
que "con la finalidad de facilitar la inte-
gración social y laboral del alumnado con
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2. Al hacer efectivo este derecho, los
Estados Partes asegurarán que:
a. Las personas con discapacidad no que-
den excluidas del sistema general de edu-
cación por motivos de discapacidad, y
que los niños y las niñas con discapaci-
dad no queden excluidos de la enseñanza
primaria gratuita y obligatoria ni de la
enseñanza secundaria por motivos de dis-
capacidad;

b. Las personas con discapacidad puedan
acceder a una educación primaria y
secundaria inclusiva, de calidad y gratui-
ta, en igualdad de condiciones con las
demás, en la comunidad en que vivan;

c. Se hagan ajustes razonables en fun-
ción de las necesidades individuales;

necesidades educativas especiales que no
pueda conseguir los objetivos de la edu-
cación obligatoria, las Administraciones
públicas fomentarán ofertas formativas
adaptadas a sus necesidades específicas."

- Las normas citadas anteriormente
(Constitución, LODE, LOE) garantizan
que las personas con discapacidad no
queden excluidas del sistema general de
educación por motivos de discapacidad.
- Además, ya en 1982 la Ley 13/1982 de
Integración Social de los Minusválidos
(LISMI) estableció en su artículo 23 la inte-
gración de las personas con discapacidad en
el sistema ordinario de educación general.

- Las normas anteriormente citadas
(Constitución, LODE, LOE) garantizan
el acceso a una educación primaria y
secundaria inclusiva.
- Por lo que respecta a la gratuidad, el
artículo 27.4 de la Constitución establece
que la educación básica será obligatoria
y gratuita. Además, la Ley 13/1982 de
Integración Social de los Minusválidos
estableció en su artículo 30 también la
gratuidad de la educación.

- La noción de los "ajustes razonables"
aparece en el artículo 2 de la Ley
51/2003 de Igualdad de Oportunidades,
no Discriminación y Accesibilidad
Universal (LIONDAU), al lado de la
noción de "accesibilidad universal". En
el artículo 4 de esa misma ley se conside-
ra que existe una vulneración de la igual-
dad de oportunidades el incumplimiento
de las exigencias de accesibilidad y de
realizar los ajustes razonables. La definí-
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d. Se preste el apoyo necesario a las per-
sonas con discapacidad, en el marco del
sistema general de educación, para faci-
litar su formación efectiva;

ción de "ajuste razonable" se encuentra
recogida en el artículo 7.c).
- En el ámbito puramente educativo, el
concepto que probablemente mejor se
adapta a esta noción es del de "adapta-
ción" de las enseñanzas. Esta noción apa-
rece recogida en el artículo 3.8 de la LOE,
cuando establece que las enseñanzas se
"adaptarán al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo", para
garantizar el acceso, permanencia y pro-
gresión de este alumnado en el sistema
educativo.
- Por otra parte, el artículo 72.3 de la LOE
establece que los centros "realizarán las
adaptaciones y diversifícaciones curricu-
lares precisas para facilitar a todo el
alumnado la consecución de los fines
establecidos".

- De acuerdo con el artículo 6.3.h) de la
Ley Orgánica 8/1985 reguladora del
Derecho a la Educación, los alumnos tie-
nen derecho "A recibir las ayudas y los
apoyos precisos para compensar las
carencias y desventajas de tipo personal,
familiar, económico, social y cultural,
especialmente en el caso de presentar
necesidades educativas especiales, que
impidan o dificulten el acceso y la perma-
nencia en el sistema educativo".
- Aquí hay que mencionar nuevamente los
artículos 71 y siguientes de la LOE, rela-
tivos al alumnado con necesidad específi-
ca de apoyo educativo y en particular a los
alumnos con necesidades educativas
especiales, que se regula en los artículos
73 al 75.
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e. Se faciliten medidas de apoyo persona-
lizadas y efectivas en entornos que
fomenten al máximo el desarrollo acadé-
mico y social, de conformidad con el
objetivo de la plena inclusión.

3. Los Estados Partes brindarán a las
personas con discapacidad la posibili-
dad de aprender habilidades para la
vida y desarrollo social, a fin de propi-
ciar su participación plena y en igual-
dad de condiciones en la educación y
como miembros de la comunidad. A este
fin, los Estados Partes adoptarán las-
medidas pertinentes, entre ellas:

a. Facilitar el aprendizaje del Braille, la
escritura alternativa, otros modos,
medios y formatos de comunicación
aumentativos o alternativos y habilida-
des de orientación y de movilidad, así
como la tutoría y el apoyo entre pares;

b. Facilitar el aprendizaje de la lengua
de señas y la promoción de la identidad
lingüistica de las personas sordas;

- De acuerdo con el artículo 6.3.h) de la
LODE, es un derecho de los alumnos
"recibir las ayudas y los apoyos precisos
para compensar las carencias y desventa-
jas de tipo personal, familiar, económico,
social y cultural, especialmente en el
caso de presentar necesidades educativas
especiales, que impidan o dificulten el
acceso y la permanencia en el sistema
educativo".
- Cabe mencionar también el artículo 83
de la LOE, relativo al sistema de becas.

- En este punto se puede mencionar el
artículo 75 de la LOE, relativo a la inte-
gración social y laboral del alumnado con
necesidades educativas especiales, que
establece que "Con la finalidad de facili-
tar la integración social y laboral del
alumnado con necesidades educativas
especiales que no pueda conseguir los
objetivos de la educación obligatoria, las
Administraciones públicas fomentarán
ofertas formalivas adaptadas a sus nece-
sidades específicas.

- Está vigente la Ley 27/2007, de 23 de
octubre, por la que se reconocen las len-
guas de signos españolas y se regulan los
medios de apoyo a la comunicación oral
de las personas sordas, con discapacidad
auditiva y sordociegas.
- De acuerdo con su artículo 2 se recono-
ce "el derecho de libre opción de las per-
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sonas sordas, con discapacidad auditiva y
sordociegas al aprendizaje, conocimiento
y uso de las lenguas de signos españolas,
y a los distintos medios de apoyo a la
comunicación oral".
- En su artículo 5 están recogidos los
principios de libre elección y de prohibi-
ción de discriminación.
- El artículo 7 se refiere al aprendizaje de
estas lenguas en la formación reglada:
"1 . Las Administraciones educativas dis-
pondrán de los recursos necesarios para
facilitar en aquellos centros que se deter-
mine, de conformidad con lo establecido
en la legislación educativa vigente, el
aprendizaje de las lenguas de signos
españolas al alumnado sordo, con disca-
pacidad auditiva y sordociego que, de
acuerdo con lo especificado en el artícu-
lo 5.c) de esta Ley, haya optado por esta
lengua. En caso de que estas personas
sean menores de edad o estén incapacita-
das, la elección corresponderá a los
padres o representantes legales.
2. Las Administraciones educativas ofer-
tarán, en los centros que se determinen,
entre otros, modelos educativos bilin-
gües, que serán de libre elección por el
alumnado sordo, con discapacidad audi-
tiva y sordociega o sus padres o represen-
tantes legales, en el caso de ser menores
de edad o estar incapacitados.
3. Los planes de estudios podrán incluir,
asimismo en los centros anteriormente
citados, el aprendizaje de las lenguas de
signos españolas como asignatura optati-
va para el conjunto del alumnado, facili-
tando de esta manera la inclusión social
del alumnado sordo, con discapacidad
auditiva y sordociego usuario de las len-
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guas de signos españolas y fomentando
valores de igualdad y respeto a la diver-
sidad lingüística y cultural."
- El artículo 8 se refiere al aprendizaje en
la formación no reglada:
1. Las Administraciones educativas
fomentarán la cooperación de las fami-
lias, con menores sordos, con discapaci-
dad auditiva y sordociegos, con la insti-
tución escolar o académica y cooperarán
con las entidades asociativas de personas
sordas, con discapacidad auditiva y sor-
dociegas, y de sus familias, en la realiza-
ción de cursos de formación para el
aprendizaje de las lenguas de signos
españolas.
2. Las Administraciones Públicas com-
petentes, asimismo, cooperarán con las
Universidades y con las entidades aso-
ciativas de personas sordas, con discapa-
cidad auditiva y sordociegas y de sus
familias en el aprendizaje de las lenguas
de signos españolas en otros ámbitos
sociales."
- El artículo 10, relativo al acceso a los
bienes y servicios a disposición del
público, tiene un apartado a) referido
específicamente a la educación en el que
se establece que "las Administraciones
educativas facilitarán a las personas
usuarias de las lenguas de signos españo-
las su utilización como lengua vehicular
de la enseñanza en los centros educativos
que se determinen. Igualmente promove-
rán la prestación de servicios de intérpre-
tes en lenguas de signos españolas por
las personas usuarias de las lenguas de
signos españolas en los centros que se
determinen. En el marco de los servicios
de atención al alumnado universitario en
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c. Asegurar que la educación de las per-
sonas, y en particular los niños y las
niñas ciegos, sordos o sordociegos se
imparta en los lenguajes y los modos y
medios de comunicación más apropiados
para cada persona y en entornos que
permitan alcanzar su máximo desarrollo
académico y social.

situación de discapacidad, promoverán
programas e iniciativas específicas de
atención al alumnado universitario sordo,
con discapacidad auditiva y sordociego,
con el objetivo de facilitarle asesoramien-
to y medidas de apoyo."
- Art. 8.6. RD 696/1995, de ordenación de la
educación de los alumnos con necesidades
educativas especiales: "6. La Administración
educativa favorecerá el reconocimiento y
estudio de la lengua de signos y facilitará
su utilización en los centros docentes que
escolaricen alumnos con necesidades edu-
cativas especiales asociadas a una disca-
pacidad auditiva en grado severo o pro-
fundo.
Igualmente, promoverá la formación de
los profesores de apoyo y tutores de estos
alumnos en el empleo de sistemas orales y
visuales de comunicación y en el dominio
de la lengua de signos.
Los centros docentes que escolaricen
alumnos que utilicen estos sistemas de
comunicación incluirán, para estos alum-
nos, contenidos referidos a ellos en el área
de lengua."

- Véase el apartado anterior, especialmen-
te en lo referido al artículo 5 de la Ley
27/2007, referido a los principios de libre
elección y de prohibición de discrimina-
ción.
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4. A fin de contribuir a hacer efectivo
este derecho, los Estados Partes adopta-
rán las medidas pertinentes para emple-
ar a maestros, incluidos maestros con
discapacidad, que estén cualificados en
lengua de señas o Braille y para formar
a profesionales y personal que trabajen
en todos los niveles educativos. Esa for-
mación incluirá la toma de conciencia
sobre la discapacidad y el uso de modos,
medios y formatos de comunicación
aumentativos y alternativos apropiados,
y de técnicas y materiales educativos
para apoyar a las personas con discapa-
cidad.

- El artículo 7.4 de la ley 27/2007, esta-
blece que "con el fin de disponer de pro-
fesionales debidamente cualificados para
la enseñanza de las lenguas de signos
españolas (...), la Administración educa-
tiva competente determinará las
Titulaciones que, conforme a la normati-
va existente sobre requisitos para su ejer-
cicio, considere oportunas y propiciará su
formación inicial y permanente."
El punto 5 de ese mismo artículo dice que
"Las Administraciones educativas esta-
blecerán Planes y Programas de forma-
ción para el profesorado que atiende al
alumnado sordo, con discapacidad auditi-
va y sordociego."

5. Los Estados Partes asegurarán que
las personas con discapacidad tengan
acceso general a la educación superior,
la formación profesional, la educación
para adultos y el aprendizaje durante
toda la vida sin discriminación y en
igualdad de condiciones con las demás.
A tal fin, los Estados Partes asegurarán
que se realicen ajustes razonables para
las personas con discapacidad.

- Por lo que se refiere al acceso a la edu-
cación superior, la Ley orgánica 6/2001
de Universidades (LOU), modificada por
la Ley orgánica 4/2007 establece en su
46.2b), al referirse a los derechos de los
estudiantes "la igualdad de oportunidades
y no discriminación, por circunstancias
personales o sociales, incluida la discapa-
cidad, en el acceso a la Universidad,
ingreso en los centros, permanencia en la
Universidad y ejercicio de sus derechos
académicos".
- También la disposición adicional 24ª se
refiere al acceso a los estudiantes con dis-
capacidad.
- El artículo 14 del Real Decreto
1742/2003 establece una reserva de pla-
zas del 3% en las universidades para
alumnos con discapacidad.
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6.2. El contraste entre la Convención y la situación española en la práctica

Si bien en la normativa legal española no se aprecian contradicciones con respecto a
la Convención, otra cosa es si se examinan los datos del sistema educativo español.
Durante el curso 2005-2006, dos de cada cien alumnos matriculados en España en las
enseñanzas de régimen general son personas con necesidades educativas especiales17.

Alumnado matriculado por enseñanza, curso 2005-2006

ENSEÑANZAS
Educación infantil
Educación primaria
Educación especial específica
E.S.O.
Programas de Garantía Social
Bachillerato
Ciclos formativos de Formación
profesional
TOTAL

(A)
Alumnado

total
1.487.548
2.483.364

28.665
1.844.953

44.927
640.28

454.053
6.983.538

%
21,3
35,6
0,4

26,4
0,6
9,2

6,5
100,0

(B)
Alumnado
con NEE

14.635
53.298
28.665
33.365
4.557

718

837
136.075

%
10,8
39,2
21,1
24,5

3,3
0,5

0,6
100,0

(A)/ (B)
1,0
2,1

100,0
1,8

10,1
0,1

0,2
1,9

Fuente: Peralta Morales, A.. Libro blanco sobre universidad y discapacidad, cit., p. 23.

Es llamativo el bajo porcentaje de alumnos con educación especial en la educación
infantil y, sobre todo, en el bachillerato. Por lo que se refiere a la educación infantil,
podría deberse en parte a una falta de detección precoz, pero desde luego la causa prin-
cipal será una tasa de escolarización baja del colectivo en esta etapa. Pero donde el por-
centaje es significativamente más bajo es en el bachillerato, donde sólo uno de cada mil
alumnos es con necesidades educativas especiales. Realmente esta diferencia es muy lla-
mativa y probablemente una de los más graves problemas que se puede detectar en la
integración de los alumnos con discapacidad en el sistema educativo español. Las tasas
bajas de personas con discapacidad que se encuentran en la universidad tienen que ver ya
con el descenso de escolarización desde esta etapa.

Los datos para este mismo curso 2005-2006 indican que un 58% del alumnado con
necesidades educativas especiales presenta una discapacidad psíquica y el 16% autismo
u otros trastornos de la personalidad. En cambio, en Bachillerato los pocos más de 700
alumnos (véase tabla), el perfil mayoritario cambia radicalmente, con discapacidades
sensoriales y motoras18. Es también importante destacar que en todos los niveles no uni-

Peralta Morales, A. (2006). Libro blanco sobre universidad y discapacidad, Madrid, Real Patronato sobre discapa-
cidad, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, p. 22.
18 Ibid., p. 23.
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versitarios de la enseñanza la presencia femenina entre los alumnos con necesidades
especiales es sensiblemente inferior a lo que correspondería al peso poblacional de las
mujeres, pues en ninguna de las enseñanzas llega al 40%. Dado que no cabe pensar en
una diferencia de prevalencia de las distintas causas de discapacidad, parece que las cau-
sas tendrán que ver con una deficiente escolarización o detección19.

Por lo que respecta a los estudios universitarios, aunque los datos de las distintas
encuestas no sean homogéneos, se puede decir que las personas con discapacidad acce-
den a la enseñanza universitaria en mucho menor porcentaje que el conjunto de la pobla-
ción. Según Peralta, para el curso 2004-2005 habría 7.000 alumnos con discapacidad en
las universidades españolas, lo que representaría el 0,5% del total; esto significaría que
el número de personas con discapacidad que acceden a la universidad representa el 4%
de las personas con discapacidad de entre 20 y 29 años, mientras que para el conjunto de
la población este porcentaje es del 20%2".

Todo ello se manifiesta en los niveles educativos alcanzados para el conjunto de la
población y en la gran diferencia entre las personas con discapacidad y la población total.
Así, con datos de 1999 del INE, el 1,3% de la población era analfabeta, mientras que para
las personas con discapacidad el porcentaje era del 10,8%. La población sin estudios era
del 9,7%, mientras que entre las personas con discapacidad el porcentaje llegaba al
24,3%. En el otro extremo, el 12,7% de la población contaba con estudios universitarios,
porcentaje que descendía hasta sólo el 3,6% de las personas con discapacidad.

Sin embargo, de acuerdo con un estudio realizado por el CERM1, en España cerca del
37% de las personas con discapacidad han experimentado dificultades a la hora de inte-
grarse en un sistema de educación ordinaria. Esas dificultades han sido más generaliza-
das en el caso de las personas con discapacidades intelectuales, enfermedad mental, plu-
rideficiencia y discapacidades sensoriales que entre las personas con discapacidades físi-
cas21. También se detectan problemas de discriminación por motivo de discapacidad en el
acceso a los cursos de formación dentro de la empresa, con la consiguiente dificultad para
obtener promociones y ascensos22.

Como se ha visto, de la comparación entre el articulado de la Convención y la legis-
lación española no se observan contradicciones ni omisiones flagrantes. Sin embargo, si
comparamos no las normas sino la realidad de la enseñanza, se ha podido ver que entre

1 9 Ibid., p. 24.
2 0 Ibid., p. 35.

Jiménez Lara A. Huete García A. (2002). La discriminación por motivos de discapacidad. Análisis de las respues-
tas recibidas al Cuestionario sobre Discriminación por motivos de Discapacidad promovido por el CERMI Estatal,
Madrid, CERMI, p. 19.
2 2 Id.
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el modelo normativo y la realidad existe una cierta distancia que nos indica que el mode-
lo de educación inclusiva e integradora -bien definido en la Declaración de Salamanca23-
aún es más una aspiración que una forma de describir exactamente la situación de la edu-
cación española, que se caracteriza por importantes pérdidas de oportunidades para los
alumnos con discapacidad24. Esta distancia entre la teoría -incluso si está plasmada en las
normas- y la práctica ha sido constatada por los distintos informes que se han realizado
sobre educación y discapacidad y en las reivindicaciones de los distintos colectivos afec-
tados.

23 UNESCO (1994), Declaración de Salamanca v Marco de Acción para las necesidades educativas especiales.
Aprobada por la Conferencia Mundial sobre necesidades educativas especiales: acceso y calidad. Salamanca, UNES-
CO, ED-94/WS/18.
24 Lidón Heras, L. (2008). Derechos Humanos y Discapacidad en España. Informe de situación Fundación ONCE
2007 Cerrado a septiembre de 2007, Madrid, Cinca, p. 36.
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Capítulo 5

La opinión de las organizaciones de personas con discapacidad sobre el
proceso de inclusión educativa en España

Gerardo Echeita Sarrionandia1

Miguel Ángel Verdugo Alonso2

Cecilia Simón Rueda3

Francisca González Gil4

Marta Sandoval Mena5

Isabel Calvo Alvarez6

Mauricio López Cruz7

Resumen

En este texto se presentarán algunos resultados y las conclusiones de una investiga-
ción sobre el proceso de inclusión educativa en España del alumnado considerado con
necesidades de apoyo educativo específicas, llevada a cabo con la financiación del
Centro de Investigación Educativa (CIDE) en el marco del convenio de colaboración de
suscritores del antiguo Ministerio de Educación y Ciencia (MEC) con el CERMI, tenien-
do como muestra a expertos en materia de educación de las organizaciones de personas
con discapacidad más representativas de España. La opinión de 228 personas, la mayo-
ría personal técnico de las organizaciones, con una amplia experiencia en las mismas, ha
configurado, desde nuestro punto de vista, una muestra significativa del sector. Los resul-
tados, tanto globales como por organizaciones, permiten apreciar tanto algunas fortale-
zas y avances significativos en dicho proceso, como debilidades y barreras frente al
mismo, y que por ello deberían ser objeto de políticas y planes de acción firmes y soste-
nidos, si se quiere que la educación escolar contribuya, como puede hacerlo, a la mejora
de la calidad de vida futura de las personas con discapacidad y a una sociedad más justa
y cohesionada.

1 Universidad Autónoma de Madrid.
2 Universidad de Salamanca.
3 Universidad Autónoma de Madrid.
4 Universidad de Salamanca.
5 Universidad Autónoma de Madrid.
6 Universidad de Salamanca.
7 Universidad Autónoma de Madrid.
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1. Introducción

En este texto se presenta de forma resumida el diseño y los principales resultados de la
investigación llevada a cabo por un equipo de investigación dirigido por Gerardo Echeíta y
Miguel Ángel Verdugo y financiado por el Centro de Investigación Educativa (CIDE), en el
marco del protocolo de colaboración entre el entonces Ministerio de Educación y Ciencia y el
CERMI estatal para la constitución del Foro de Atención Educativa (2002). Dicha investiga-
ción tenía como meta principal conocer la opinión de las organizaciones de personas con dis-
capacidad en España, representadas en el CERMI, sobre el desarrollo del proceso de inclusión
en nuestro país, analizado desde la perspectiva de técnicos o colaboradores de dichas organi-
zaciones con conocimiento experto en los temas educativos.

La importancia del contenido objeto de investigación está fuera de toda duda toda vez
que el principio de la inclusión educativa es un referente básico en la ordenación legisla-
tiva de nuestro sistema educativo, principio que se vincula, por otra parte, a la dignidad
e igualdad de las personas como derechos inalienables y a la gran meta de comprometer
a la acción escolar en la tarea de ayudar a superar las discriminaciones y contribuir a la
compensación de las desigualdades de distinto tipo, aspectos, todos ellos, que encuentran
en nuestra Constitución su fundamentación primera. Ahora bien, como nos ha hecho ver
precisamente la Presidenta del Tribunal Constitucional,

"...La imposibilidad del ejercicio de los derechos no es cosa distinta, en sus efec-
tos, a la ablación llana y lisa de su titularidad" (Casas, 2007,pág. 43).

Esto es, los derechos sólo dejan de ser simple retórica cuando se comprometen los
recursos y las acciones que permiten asegurar su efectividad y exigibilidad, eliminando,
para ello, las barreras o los obstáculos que impiden o limitan, de fac to , la igualdad de
trato y de oportunidades de las personas con discapacidad, lo que también es un manda-
to de nuestra Constitución (Art. 49 y 9.2 CE). En este sentido, el derecho a una educa-
ción inclusiva, como establece la Ley Orgánica 2/2006 de Educación (LOE), que impli-
ca no ser discriminado por razones de discapacidad, entre otras, sólo se podrá ir consi-
guiendo cuando se reconozcan y se eliminen las barreras escolares de distinto tipo y en
distintos planos (macro, meso y micro), todavía existentes en nuestro sistema educativo,
que condicionan negativamente su avance.

En este sentido la existencia de planes y proyectos de investigación evaluativa de las
políticas y de las prácticas educativas existentes en esta materia que nos ocupa es una
actividad imprescindible para poner de manifiesto precisamente dónde deben concentrar-
se los planes de acción que puedan tornar tales barreras en condiciones favorables para
la inclusión educativa. Como ha señalado el profesor Ainscow (2005) en educación
(como en otros ámbitos de la vida) "lo que se evalúa, se puede conseguir".
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Por otra parte, si, como también nos advierten los expertos, queremos "evaluar lo que
es importante " (como sin duda lo es la inclusión en tanto que se trata de un principio
ético básico para nuestra convivencia democrática), y no sólo "dar importancia a lo que
se puede evaluar" (por ejemplo, los rendimientos escolares), entonces tenemos que tra-
tar de definir con alguna precisión aquello que queremos conseguir y, al mismo tiempo,
desarrollar estrategias e instrumentos de distinto tipo (o mejorar las existentes), que nos
permitan evaluar aquello que proclamamos como importante, justo y necesario para que
la educación escolar contribuya a configurar una sociedad cohesionada, que reconozca y
respete la diversidad humana en todas sus manifestaciones dentro de un marco común de
derechos y deberes compartidos.

En este sentido, en este proyecto y conforme a la propuesta de Ainscow, Booth y
Dyson (2006), se ha definido la inclusión educativa, básicamente, como el proceso de
mejora sistemático para tratar de eliminar las barreras de distinto tipo que limitan la
presencia, el aprendizaje y la participación del alumnado en la vida escolar de los cen-
tros donde son escolarizados, con particular atención a aquellos más vulnerables.
Presencia se refiere a dónde son escolarizados los alumnos pues, sin ser lo definitorio,
los lugares son importantes, dado que parece difícil que el alumnado aprenda a recono-
cer y valorar la diversidad humana, en la distancia, esto es, en centros, aulas o espacios
segregados de aquellos donde se educan los alumnos sin discapacidad. A tenor de esta
consideración, en este proyecto se ha preguntado solamente por la valoración de los pro-
cesos de inclusión educativa que acontecen en los centros educativos ordinarios. Por
aprendizaje entendemos que el centro se preocupa por adoptar las medidas necesarias
para que, en este caso, los alumnos con necesidades de apoyo educativo específico aso-
ciadas a condiciones personales de discapacidad, tengan el mejor rendimiento escolar
posible en todas las áreas del curriculo de cada etapa educativa. Por lo tanto, que la
acción educativa dirigida hacia ellos no se conforma con "lo básico" o descuida ámbitos
de enseñanza y aprendizaje establecidos para todos. Por participación entendemos el
deber de reconocer y apreciar la identidad de cada alumno y la preocupación por su bien-
estar personal (por ejemplo, la autoestima) y social de todos ellos (relaciones de amistad
y compañerismo) y, por lo tanto, por la ausencia de situaciones de maltrato, exclusión o
aislamiento social. Para que ello sea posible deben cuidarse las relaciones dentro del aula
y la no discriminación a la hora de participar en las actividades escolares y extraescola-
res que el centro organice. Finalmente se entiende como facilitadores/barreras, entre
otras, los recursos, los servicios y las ayudas que presta la Administración para la inclu-
sión, los valores de la cultura escolar, las políticas, y las formas de concretar el curricu-
lo en el aula que pueden llegar a condicionar positiva o negativamente la presencia, el
aprendizaje o la participación de determinados alumnos en la vida escolar. En todo caso
y, finalmente, la inclusión es un proceso de mejora escolar, singular y propio de cada
comunidad educativa comprometida con él y, a tenor de su naturaleza, interminable, pues
siempre podrá ser perfectible.
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Esta investigación pretendía contribuir al avance efectivo del principio de inclusión
educativa, tratando de poner en evidencia si existían avances o "estancamientos" en este
proceso en España - como consecuencia de las políticas educativas que se vienen llevan-
do a cabo en nuestro país desde mediados de los años ochenta -, en consonancia con la
definición adoptada y con el objetivo de que los actores sociales implicados en este
empeño (Administraciones, centros escolares, profesorado, familias y organizaciones
sociales, entre otros), pudieran dirigir sus planes de acción tanto hacia las tareas de con-
solidar los progresos como a las de tratar de eliminar los obstáculos que entorpecen la
tarea de estrechar el espacio entre nuestras aspiraciones y la realidad, entre lo que deci-
mos que debería hacerse y lo que realmente se hace en materia de inclusión educativa.

La inclusión educativa, como acabamos de explicitar, debe entenderse como un prin-
cipio que atañe a toda la población escolar, así como al profesorado y a todos a quienes,
en último término, configuran cada comunidad educativa. No es, en absoluto, una preo-
cupación dirigida exclusivamente a determinados colectivos, ni una modernización de la
educación especial, si bien es cierto, al mismo tiempo, que algunas personas y grupos
están en mayor riesgo de verse envueltos en procesos que conduzcan a lo contrario, esto
es, a la exclusión social (Parrilla, 2007). Entre éstos, las personas con discapacidad están
situadas en nuestro país (Moriñas, 2004), en el territorio de la vulnerabilidad, como diría
Castel (2004), cuando no de lleno en el de la exclusión (razón por la cual está plenamen-
te justificado que se preste especial atención a su situación particular). En este sentido y
sin perder de vista, entonces, el alcance mucho más amplio que tiene el concepto de
inclusión educativa, este proyecto se ha focalizado en la situación escolar de niños y
jóvenes con discapacidad, etiquetados en nuestro sistema educativo como ''alumnos con
necesidades de apoyo educativo especificas" conforme a lo que se establece en la LOE.

Este proyecto ha asumido dos condiciones que lo hacían, en principio y a nuestro jui-
cio, singular y relevante. En primer lugar, se ha articulado con el objetivo de "amplificar
la voz" y la opinión de quienes viven de muy cerca el proceso de inclusión educativa,
como son las personas que trabajan o participan en las organizaciones del sector de la dis-
capacidad. No nos consta que existiera un estudio anterior nacional que hubiera tenido a
este colectivo como "población" y, en todo caso, de lo que sí estamos seguros es de que
su conocimiento de la realidad que nos ocupa es lo suficientemente valioso como para
ser tenido en cuenta en cualquier análisis sobre ella y en las sugerencias para la mejora
que del mismo pudieran derivarse. En segundo lugar, dada la presencia de buena parte de
las organizaciones de personas con discapacidad en todo el territorio español, a través de
una potente red de agrupaciones locales, federaciones provinciales y confederaciones
nacionales (o asimiladas), el proyecto podía aportar una cierta visión "estatal" que no se
obtiene fácilmente por otros procedimientos, o de otros colectivos, toda vez que el esta-
do actual de desarrollo de nuestro "estado de las autonomías", no siempre está facilitan-
do dicha visión estatal, al menos, en esta materia.

69



CAPÍTULO 5: LA OPINIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
SOBRE El. PROCESO DE INCLUSIÓN EDUCATIVA EN ESPAÑA

En este sentido y sin que ello nos haga perder de vista los problemas de participación y
representatividad que hoy afectan a todas las instancias de organización y participación social,
creemos que ha sido muy válido recurrir a recabar su opinión, toda vez que tales organizacio-
nes comparten unas preocupaciones en gran parte comunes y abogan por la defensa de unos
derechos que, a la postre, son idénticos en todas ellas y también transversales a otras conside-
raciones o variables sociales (clase social, orientación política, residencia). Si a ello unimos, la
creación y consolidación en la última década de los CERMI(s), autonómicos y estatal, como
organismos de representación unitaria, coordinación y promoción de las políticas generales y
sectoriales hacia las personas con discapacidad, nos encontramos en su conjunto con una rica
fuente de información y análisis de extraordinaria potencialidad para contribuir, desde un enfo-
que evaluativo convergente con otros estudios y análisis realizados recientemente en España
(Marchesi, Martín, Echeita, Babío, Galán, & Pérez, 2003; AA.VV. 2004; Echeita & Verdugo,
2004; López, & Carbonell, 2005; Calofre & Lizan, 2005; Martínez, 2005; Orcasitas, 2005,
AA.VV, 2006, ), a la comprensión del estado actual de las políticas y prácticas educativas diri-
gidas hacia la inclusión del alumnado con necesidades de apoyo educativo especificas en nues-
tro país y al aporte de criterios y orientaciones para su continuo progreso y mejora.

2. Objetivos y metodología

El proyecto desarrollado ha tenido los siguientes objetivos generales:

1o. Conocer y valorar las opiniones de la organizaciones no gubernamentales estatales
de personas con discapacidad, a través de los responsables en materia de educación y de
personas representativas de las mismas, tanto sobre la evolución como sobre el estado
actual y las expectativas hacia la inclusión educativa del alumnado al que representan,
dentro del período de la educación obligatoria y conforme a la definición adoptada sobre
dicho principio.

2". Sintetizar tanto las propuestas y recomendaciones que puedan ser comunes para
seguir mejorando la educación escolar obligatoria de los diferentes colectivos de alum-
nos implicados, como aquellas otras singulares y propias de las necesidades específicas
de cada colectivo, con vistas a generar orientaciones que fueran de utilidad para las pro-
pias organizaciones así como para las Administraciones educativas competentes.

3° Dar a conocer los resultados obtenidos en este estudio en distintos foros c instan-
cias sociales y por diferentes procedimientos, para contribuir a mantener la atención y
evaluación constante del proceso de inclusión educativa.

3. Población, muestra, participantes y procedimiento

La población potencial objeto de estudio estaba formada por las organizaciones de
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ámbito autonómico y estatal (federaciones autonómicas y confederaciones), que tienen
representación en la Comisión de Educación y Cultura del CERMI y que, en su conjun-
to, velan directa o indirectamente por las necesidades e intereses de los alumnos consi-
derados con necesidades de apoyo educativo específicas asociadas a condiciones perso-
nales de discapacidad, enfermedades raras, trastornos del desarrollo y dificultades espe-
cificas de aprendizaje. A cada una de las organizaciones confederadas se le solicitó que
nos informaran de las federaciones autonómicas y los representantes con quienes podía-
mos contactar. En función del número de representantes incluidos en las listas que nos
entregó cada organización, y habida cuenta que hubo organizaciones con mayor presen-
cia en el conjunto del Estado, se acordó adjudicar 3 o 5 cuestionarios a cada uno de los
representantes autonómicos, de modo que obtuviéramos un equilibrio en el número final
de cuestionarios por cada confederación estatal. Cada una de las personas que recibía el
sobre con los cuestionarios podía designar libremente a quiénes entregaba el cuestiona-
rio para ser respondido.

Se ha contado con la participación de 286 representantes de 11 organizaciones (según
la distribución que aparece en la Tabla 1 : Confederación Española de Personas con
Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE), Confederación Española de
Organizaciones a favor de las Personas con Discapacidad Intelectual (FEAPS).
Confederación Estatal de Personas Sordas (CNSE), Confederación Española de Familias
de Personas Sordas (FIAPAS), Confederación Española de Asociaciones de Atención a
las Personas con Parálisis Cerebral (ASPACE), Organización Nacional de Ciegos
Españoles (ONCE), Federación Española de Instituciones para el Síndrome de Down
(FEISD), Federación Española de Padres de Autistas (FESPAU), Federación Española de
Enfermedades Raras (FEDER) y Federación Española de Daño Cerebral (FEDACE). La
distribución de respuestas por Comunidades Autónomas se muestra en la Tabla 1 bis.

A la vista de la tasa de respuesta recibida consideramos que, si bien el número global
(N=286) es un valor apreciable y seguramente representativo del colectivo de técnicos y
profesionales que trabajan en las organizaciones sobre las cuestiones educativas, el
número de respuestas recibidas por Comunidades Autónomas (todas ellas salvo
Andalucía con un porcentaje inferior al 10%), nos ha llevado a abandonar una de nues-
tras pretensiones, como era la de poder realizar algunos análisis comparativos entre ellas.
Por otra parte, no puede dejar de señalarse la cautela que ha de tenerse a la hora de con-
siderar el alcance de las afirmaciones relacionadas, sobre todo, con aquellas organizacio-
nes con las que se cuenta con un bajo nivel de respuesta (como es el caso de COCEM-
FE, FEDER y FESPAU con menos de 10 respuestas).
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Tabla 1
Respuestas recibidas por organización, incluyendo a los CERIVI Is.

COCEMFE

FEAPS

CNSE

FIAPAS

ASPACE

ONCE

FE1SD

FESPAU

FEDER

FEDACE

CERMI

Total

Frecuencia

9

32

53

44

19

56

28

6

3

10

26

286

Tabla 1 bis

Porcentaje

3,1

11,2

18,5

15,4

6,6

19,6

9,8

2,1

1,0

3,5

9,1

100,0

Distribución de las respuestas recibidas por Comunidades Autónomas.

Andalucía

Aragón

Baleares

Canarias

Cantabria

Castilla La Mancha

Castilla y León

Cataluña

Ceuta

Madrid

Comunidad Valenciana

Extremadura

Galicia

La Rioja

Melilla

Navarra

País Vasco

Asturias

Región de Murcia

Estatal

Total

Frecuencia

30

9

7

10

8

15

19

19

8

9

14

13

17

10

3

9

6

21

19

40

286

Porcentaje

10,5

3,1

2,4

3,5

2,8

5,2

6,6

6,6

2,8

3,1

4,9

4,5

5,9

3,5

1,0

3,1

2,1

7,3

6,6

14,0

100,0
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Para apreciar el perfil de las personas que contestaban el cuestionario, se recabó de las
mismas, información sobre su cargo o relación con la organización y sus años de anti-
güedad en la misma. Como muestra la Tabla 2 la mayor parte de las personas que respon-
dieron al cuestionario fueron, en efecto, técnicos contratados por la organización.

Tabla 2
Cargo en la organización de la persona que ha cumplimentado el cuestionario.

No contesta

Afiliado sin cargo
directivo

Asesor externo

Técnico contratado

Afiliado con cargo
directivo

Otro

Total

Frecuencia

2

20

17

185

42

20

286

Porcentaje

0,7

7,0

5,9

64,7

14,7

7,0

100,0

En cuanto a los años de experiencia de estas personas, algo menos de la mitad cuenta
con más de 8 años de experiencia en la organización trabajando en temas educativos,
como se aprecia en la Tabla 3.
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Tabla 3
Años de experiencia en la organización vinculada a temas relacionados

con educación.

no contesta

menos de 3 años

3-5 años

5-8 años

más de 8 años

Total

Perdidos Sistema

Total

Frecuencia

2

57

45

47

132

283

3

286

Porcentaje válido

0,7

20,1

15,9

16,6

46,6

100,0

Para llevar a cabo la recogida de información se elaboraron dos cuestionarios deno-
minados respectivamente COODIE (Cuestionario de Opinión de las Organizaciones de
Personas con Discapacidad sobre Inclusión Educativa) y COCERMI (Cuestionario de
Opinión del CERMI sobre Inclusión Educativa) basados en los utilizados en el estudio
de Marchesi et al. (2003). Los contenidos de dichos cuestionarios responden a las dimen-
siones e indicadores relevantes de la definición de inclusión educativa adoptada (proce-
so, facilitadores/barreras, aprendizaje y participación) y su concreción se puede apre-
ciar en el Cuadro 1. Los contenidos sometidos a encuesta se repetían (con las adaptacio-
nes necesarias) para las etapas de educación infantil, primaria, secundaria obligatoria y
bachillerato/formación profesional. También incorporan una pregunta específica que
busca explorar si pudiera existir alguna diferencia en el proceso debida al género. Junto
a los anteriores contenidos referidos a las dimensiones comentadas, se incluían en el
cuestionario una pregunta sobre la valoración general de la política de inclusión y, final-
mente, un apartado abierto para indicar actuaciones que la propia organización podría lle-
var a cabo con esa misma finalidad.
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Cuadro 1
Dimensiones e indicadores de contenido del cuestionario.

Dimensiones

A) FACILITADORES Y BARRERAS.
Legislación y ayudas de

la administración

A) FACILITADORES Y BARRERAS
En el centro escolar: Atención,

recursos, coordinación
y transición entre etapas

A) FACILITADORES Y BARRERAS
Información y actitudes profesorado

B) APRENDIZAJE DE LOS
ALUMNOS

C) PARTICIPACIÓN DE LOS
ALUMNOS

Indicadores

• Informaciones sobre las medidas legis-
lativas y de apoyo relacionadas con la
educación de sus hijos.

• Rapidez de los procedimientos para
acceder a ayudas técnicas, prótesis,
etc., necesarias para la adecuada esco-
larización

• Ayudas suficientes para sufragar los
gastos extraordinarios que suponen los
apoyos o la atención especializada que
requieren sus hijos fuera del colegio.

• Atención que reciben las familias.
• Recursos disponibles: materiales ade-

cuados.
• Recursos disponibles: servicios de

orientación.
• Coordinación entre profesionales.
• Transición entre etapas.

• Información sobre las necesidades
educativas específicas de sus alum-
nos.

• Actitudes ante la inclusión de los
alumnos con discapacidad.

• Aprendizaje real y esperado.
• Finalización de etapas.

• Participación en las actividades del
centro.

• Relación/aceptación por los compañe-
ros.

• Autoestima.
• Amistades.
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D) PROCESO

D) VALORACIÓN GENERAL DE
LA INCLUSIÓN

E) INICIATIVAS DE LAS
ORGANIZACIONES

• Dificultades.
• Diferencias por género.
• Política a seguir.

• Propuestas de cambio.

• Iniciativas sugeridas.

Una vez recibidos los cuestionarios y con el resto de las fuentes de información utili-
zadas se procedió a realizar una serie de análisis descriptivos que configuraron los resul-
tados del trabajo. Un primer informe con dichos resultados fue enviado a todas las orga-
nizaciones dando la oportunidad de recoger su opinión y consideraciones al mismo, bien
por correo electrónico o mediante una reunión.

Finalmente, se realizó una reunión con el secretario general del CERMI y dos repre-
sentantes cualificados de la Comisión de Educación y Cultura quienes aportaron análi-
sis y sugerencias adicionales sobre el primer informe. Se analizaron y valoraron conjun-
tamente tanto el desarrollo del proyecto, como los resultados y las conclusiones del
mismo.

A continuación y habida cuenta de que el informe completo está accesible en Internet8

se presenta solamente un conjunto de gráficos que sintetizan los resultados del presente
estudio. En cada uno, se muestran las principales dimensiones y variables estudiadas
(Cuadro 1), expresadas como grado de valoración positiva. Para ello se consideraron las
preguntas más significativas en cada dimensión, y de las cuales se tomaron conjuntamen-
te los porcentajes de respuestas "de acuerdo" y "muy de acuerdo". En los casos en que
las preguntas estaban redactadas como valoraciones negativas, se ha considerado el por-
centaje de desacuerdo. En primer lugar se presentan los resultados globales (sobre el con-
junto de la muestra) y diferenciados por etapa educativa. En segundo término se mues-
tran diferencialmente por cada una de las organizaciones participantes

8 www..uam.es/gerardo.echeita
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4. Resultados (resumen)
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5. Conclusiones

En este apartado destacaremos solamente aquellas conclusiones que, a juicio del equi-
po investigador, son, en buena medida, comunes a todas las organizaciones.

1. Tal vez la primera y más relevante conclusión de este estudio es que, en opinión de las
organizaciones participantes, la política de inclusión educativa, que ya está establecida
en la legislación educativa vigente como un principio central del ordenamiento educati-
vo y como una dimensión, en buena medida, transversal al conjunto del mismo, debe no
sólo mantenerse sino ampliarse, con los cambios pertinentes que se necesiten, en todas
las etapas educativas y para la mayoría del alumnado que se considera con necesi-
dades educativas especiales. Como se muestra en el Gráfico 1, el 90,8% de la muestra
está de acuerdo con esta afirmación.
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Se trata de una valoración muy significativa e importante para todos, pues si bien se están
apreciando en estos años avances significativos en el conjunto de dimensiones y conte-
nidos que configuran el proceso de inclusión educativa - avances que se perciben clara-
mente en la tendencia que se observa en muchos de los aspectos analizados en este estu-
dio -, también se siguen percibiendo dificultades y obstáculos notables que, por ello,
podrían haber sido vistos como un factor de desaliento para dejar de apostar y trabajar
por una ambiciosa política educativa inclusiva, o por restringirla a determinadas etapas o
estudiantes. No es esa la opción deseada. Por lo tanto, todo apunta a que es necesario
seguir avanzado y profundizando en este proceso a partir de los logros alcanzados, para
lo cual son imprescindibles, no obstante, implementar políticas o planes de acción preci-
sos y convergentes que permitan, sobre todo, incidir sobre las barreras que persisten en
el sistema educativo y que limitan el ejercicio de un derecho inalienable.

2. Seguramente, la opción precedente se ve apoyada, al sentir de los participantes en este
estudio, y entre otras consideraciones, por el hecho de que los mismos perciben que para
ello cuentan con el apoyo de un profesorado cuyas actitudes hacia el alumnado con-
siderado con necesidades de apoyo educativo específicas son mayoritariamente
positivas, sobre todo, en las primeras etapas educativas. El Gráfico 2 pone de manifies-
to la valoración de estas actitudes del profesorado.
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VALORACIÓN GENERAL
La política de inclusión educativa debería (%)
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Gráfico 2

La actitud de los profesionales está siendo positiva y de aceptación

3. A este respecto, también parecen bastante claros los ámbitos de actuación en los que,
a juicio de los encuestados, deberían concentrarse los esfuerzos de quienes tengan res-
ponsabilidad a la hora de promover esta política (Administraciones, profesorado, organi-
zaciones,. . .). En concreto se apuntan tres cuyos porcentajes aglutinan las respuestas más
mayoritarias, como se aprecia en el Gráfico 3: ampliar las posibilidades de formación
de los profesores para atender con calidad a la diversidad del alumnado (22,1% de acuer-
do); incentivar procesos de mejora e innovación educativa en los centros escolares
para facilitar precisamente dichos procesos de atención a la diversidad de alumnos y
alumnas (20,1% de acuerdo), e incrementar el profesorado de apoyo en todos los cen-
tros (16,1% de acuerdo).
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Gráfico 3

VALORACIÓN GENERAL
Cambios prioritarios para mejorar la escolarización de los alumnos con necesidades

educativas específicas asociadas a discapacidad (%)

Sin lugar a dudas no son éstas las únicas medidas necesarias y, por ello, no habrán de
perderse de vista el resto de las propuestas sugeridas, a tenor de la incuestionable com-
plejidad y multidimensionalidad del proceso de inclusión educativa. En todo caso, los
expertos de las organizaciones consultadas vienen a refrendar la importancia de tres esfe-
ras de actuación estratégicas para la mejora: la generación de condiciones e incentivos
para la innovación de la organización, el funcionamiento de los centros y la didáctica en
el aula; ampliar el número de profesorado de apoyo, lo que facilitaría además tales inno-
vaciones y, finalmente, la formación del profesorado (tanto inicial como permanente). A
tenor de esta última consideración, la investigación y la experiencia apuntan, una y otra
vez, a que un profesorado bien formado, es decir, competente, reflexivo y comprometi-
do con los valores de la inclusión, es la mejor garantía para poder llevar a cabo el proce-
so de indagación sobre las barreras de distinto tipo que perviven en las culturas y las
prácticas de los centros escolares y que son determinantes a la hora de explicar las difi-
cultades y la baja calidad educativa que todavía se observan, en algunos casos sobre todo,
en relación a la educación escolar del alumnado considerado con necesidades específi-
cas de apoyo educativo (n.e.a.e.).

4. Este estudio, como otros anteriormente, revela con bastante nitidez que tales barreras
se ubican, sobre todo, en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria y
Postobligatoria y que afectan de forma semejante a todo el alumnado objeto de estudio
en este proyecto aunque, como resultado de su interacción con las condiciones específi-
cas y la mayor o menor vulnerabilidad de algunas alumnas y alumnos, se observe un
efecto diferencial sobre los distintos grupos de referencia que configuran la muestra de
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este estudio. Lo cierto es que se aprecia que buena parte de ellos tienen logros académi-
cos menos satisfactorios que lo deseable, al tiempo que sus relaciones interpersonales y
su autoestima queda en entredicho. Dicho en los términos que hemos usado en este pro-
yecto para referirnos a esas cuestiones; diríamos que el aprendizaje y la participación
de muchos alumnos y alumnas considerados con n.e.a.e., a lo largo y al finalizar la
ESO (y en el Bachillerato o la FP también), es ostensiblemente mejorable. Las
Gráficas 4, 5 y 6, muestran estos resultados de forma global, si bien remitimos al lector
a los datos específicos de las organizaciones participantes para matizar esta afirmación
en cada caso.

Gráfico 4

Los niños y niñas han aprendido menos de lo que
podrían haber aprendido

Gráfico 5
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Gráfico 6

Los niños y niñas están terminando la etapa con una buena autoestima

5. Las barreras que limitan la presencia, el aprendizaje y la participación no sólo se
concentran en la etapa de la ESO. Algunas de ellas están presentes en todas las etapas
y comprometen no sólo al sistema educativo, sino también al conjunto de sistemas de
protección social que deberían actuar coordinada, complementaria y convergentemente
con aquel para que la inclusión educativa fuera de mayor calidad. El estudio ha permiti-
do sacar a la luz varias situaciones de incuestionable importancia para el desarrollo de
una enseñanza de calidad para todos y todas y que tienen, no obstante, elementos comu-
nes: los pobres niveles de coordinación profesional. Esta baja o deficiente coordina-
ción afecta tanto al trabajo interno a los centros y en la que se pone en juego, sobre todo,
la colaboración entre el profesorado de aula (tutores y especialistas) y el profesora-
do de apoyo, como a las tareas de coordinación entre el profesorado y los servicios de
orientación educativa (cuando estos son externos a los centros), y que tan relevante
papel tienen en estas cuestiones. Finalmente también alcanza a las tareas de coordina-
ción de la escuela con otras "agencias externas" a la vida escolar, en particular, con
los servicios o agentes sociales y de salud, zonales o particulares, a los cuales algunos
alumnos necesariamente deben asistir de manera regular o de los cuales reciben apoyos
imprescindibles (logopedia, fisioterapia, apoyo psicológico, etc.). El Gráfico 7 muestra
en su conjunto la valoración de estos tres tipos de coordinación.
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